
Sesion é~n.a or~inaria en 27 ~e Julio de lH08 
PRESIDENCIA DEL SE;~OR MATTE PEREZ 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.--A peti
cion del Secretario se acuerda solicitar del 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Gobierno la suma de cinco mil pesos para ¡ Balmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ra m on 
gastos de Secretaría-Continúa la discusion Besa, Arturo Tocornal, José 
del pro~ecto .que.mod!fica la leí ~e ,:,iáti~os Castellon, Juan Urreiola, Gonzalo 
de fUnCIOnarIOS JudicIales. -Por I11d lcactOl1 Citllenti)S, Abdon Valrles Valdes, Ismael 
del señor Amunátegui ~Ministro de Justicia) Channe, Eduardo. Vergara, Luis Antonio 
i con acuerdo unánime de la Sala, se reabre Devoto A .. Luis Vial, Leonidas 
discusion sobre el articulo 1. o, el cual queda Eastman, ji dolfo Villegas, Enrique 
definitivamente ap.robado en la r~u~va forma Fábres, J. Francisco vValker M., Joaquin 
que propone el mIsmo señor Mll1lstro.-En Fernández Concha, D. i los señores Ministros 
discusiol1 el artículo 2. 0, el señor Balmaceda Figueroa, r avier A. de Relaciones Esterio-
retira la indicacion que sobre él hizo en se- InfanJe, Pastor res, Culto i Coloniza-
sion anterior, i el señor Ministro de Justicia Irarrázaval, Cárlos cion i de Justicia e In5-
propone redactarlo en otra forma.-Despues Lazcano, Fernando truccion Pública. 
de un debate en que toman pa'-te los señores Silva Ureta Ignacio 
Amunátegui (Ministro de Justicia), Balma- ' 

A.cta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

ceda, Lazcano i Figueroa, queda pendiente 
el artículo, por termin ar el tiempo destina
do a los asuntos de fácil despacho.·-El señor 
Tocornal hace indicacion, que es aprobada, 
para discutir el proyecto que modifica las 
patentes profesionales, despues del relativo SESIO N 28: ORDINARIA li:N 23 DE JULIO 
a la radicaci0n de indíjenas.-El señer Val- DE l'J08 

Asihtieron Jos señores 1fatte, BaJma
ceda, Castellc.n, Channe, Devoto, East
man, Fernández Coneha, Figueroa, In
fante, Lazca.no, Puga Borne (Ministro 
de Rdlaciones E:,;teriores), Silva Ureta, 
VaJdes Vald.)s, VIllegas i Walker Mar
tínez. 

}1'ué aprobada el acta de la sesÍon an
terior. 

Por no haber asuntosde que dar cuen-

des Val des manifiesta la necesidad de decla
rar cuanto ántes la vacancia de la senaturía 
de Valparaiso producida por el fallecimiento 
del señor Varela, i de comunicarla al Pre
sidente de la República para los efectos de 
la eleccÍon.-Usan de la palabra sobre este 
asunto los señores Lazcano i Besa.--Se sus
pende la sesion.·-A segunda hora continúa 
la discusion del proyecto de lei sobre radi·
cacion de indíjenas.-Se aprueba el artículo 
). 0, con una modificacion propuesta por el 
señor Balmaceda.-Tácitamente i sin debate 
son aprobados los artículos 4.°,5.°,6." 7 ", 
8.° i 9.° Puesto en discusion el artículo ro 
el señor Walker Martínez propone i funda ta, se entra desde luego a tratar de los 
una modificacion. que es aprobada En dlS- i HSUlltoS incluidos en la ta,bla de fácil des
cusion el artículo 1 1, los señures Cifuentes ¡ ¡,tcho 
i Besa propOntl1 diversa, mOcilli.;ací:lll~s, I 1-< 0.. • d' '. " . , ,. . 
habiendo lIega,io la hora, queda pendiente 0: pone en l:-;CUS.I·)O Jen,r~\l 1 partlCu-
el artículo,-Se levanta la sesion. lar, 1 se da por aprobado, despues de al ... 
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gunas esplicaciones del sefior Mi.ui,tro; El Hníeul'í f1e) dió por aprobado tácita
del ramo, el siguiente proytlcto de aCU01'- IDntp. 

do formulado por la Mesa, con lllot.ivo Gon,siderHl0 el artículo segundo, que 
de un mensaje de que se dió cuenta el 4 auturi~a ¡lI Presid,:nte de la República 
de junio de 1907: par;\, pagf·u' lo:, vi:iti,:;os que ha devenga-

. do el !vfinistro de la Corte de Tacna, don 
PROYEOTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Congreso N acio· 
nal aprueba la Convencíon ajUl-lt::.da en 
Santiago el 12 de febrero dél 1907, notr,; 
el Ministro de Relaciones Esteri,¡rüi:l de 
Chile i el Enviado Estl'aordilwxio iMi
nistro Plenipotenciario d,,') la República 
Arjentina, con el objeto de penar 1:1, fal, 
sificacion que en uno u ot.ro pais se hicie
re de monedas, títulos i cnpOIltóS d,j deG" 
das, estampillas i billetes fiseale:s.» 

Elíseo Cisternas Peña, durante el tiempo 
qW) p;::rmaneeió en Antofagasta, el señor 
Balmtlceda impug'oó este articnlo por no 
cre2l' jU'itific:lcla la mision que aquel fun
cinw.";·¡ hab:a'ildo lli'l.mado a desempeñar 
en diullH, ciDda(14 

}lid, qun L vntaúion de este artículo se 
i'e~"'-)I'\·(j par,," ]u. próxima sesion. 

A.bí ¡,;e <1<3\,106. 
El tenor del ;l,rtículo aprobado es como 

SIgue': 
«Artlcnlo primero. Los ministros de 

la:-o Curtes de ApeJaci,mes í los jueces 
. . " l'3trados de TaItal al norte, que tengan 

~n segUIda se pone en dISCUl'lOll .1ene~ que practic::tr visita.,; u otras comisiones 
rall se da ~()r ~,pf(:bad~), ~~~:'ipue:.,,~~. ~~' ~esp'2<Ji:üe~e~1 el territorio de, su respect.i. 
gunas obsel vaClOncs die.! :enor B.tl.1,,\C".) va!un,dJec]oJ), que los obllguen a salIr 
da, con.t~stadas por 81 ~Gn()r Pugü, En]\'. d,·d recillto da su residencia ordinaria, 
ne (MUllstl'O de RelaCIOnes J':f:t,~rwre"), g'iJ;Wnill de un vüítico icrual a su sueldo 
en ausencia de su colega, el seúor Mi· fijo.» "" 
nistro de Justicia, el proyecto de lei 
contenido en el mensaje presentado el::; El señor vÍce·-Presidente anunció la 
de julio de 1907, relativo a la gratifieacion siguiente tabla de asuntos de fácil des
de que deben gozar los minii:';tro~ de pacho, qlJe deberán ser tratados en los 
Corte i jueces letrados, constituidos en [ll'inleros quinci:~ minut'Js da la próxima 
visita de Taltal al norte. :'.(:sion, ademas del que ha quedado peu-

Se pasa inmediatamente a tratarlo en dit:nte en la aotuaL 
particular, i se toma en cOIlsideracion elLo SoJieitud de la Sociedad Inválidos 
articulo _1.0. , 1 Vet(~l'anos del 79, sobL'e permiso para 

El senor Valdes Valdes. pregunta c.ual conservar la propiedad de una casa i 
es el alcance de l~, ~ras~ final que d:ce: i sitio que tiene adquiridos en la Comuna 
«~ozarán de un VIahco Igual a su sueldo l de Pruvidenci.íl .... 
fiJO». 2. °Proyer't,o de acuerdo do la Cáma-

El señor vice Presidente contesx~a que, (rn. de Diputados que concede al Club 
a su juicio, segun esa fra:,;e, el viático de) Social Mulchtm, el permiso necesario para 
los funcionarios judieiales, a. que este qi18 putldil, COlk;ervar la posesioIl de un 
proyecto se refiere, debe ser igua.l al ~mel· "itio i nnsa que tiene adquiridos en la ca· 
do de que gozan por ia lei número 153, !le de Villagnm esquiúa de Villagra de 
de 5 de enero de 1894, 00njunt.amente h ciudad de Mulchen. 
con la gratificacion de que habla d artí, 3. 0 PI'cyeoto de lei de la Cámara de 
culo 2. 9 de la lei número 1,851, d";4 de ¡Di¡.mtadud que fija un derecho de espor
febrero de 1906, gratiticacion que hu! 1taeillt\ de ÜuarelJta por ciento, sobre el 
forma parte del sueldo, para todrfS 10:0 (valor eL' la p!aIJa en barra con lei de cinco 
efectos legales, segun lo t.lstableCldo tlD déeimo::-l (; ménos. 
la lei que se ctictó",al respecto en el mes 4.° Informe de la Comi~jon de Gobier-
de tebrero último. no sobre divisíon de la subdelegacion 5. 30

: 

-/ 
\--
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Lumaco del departamenv) de rrri<.i~uen. 
5.° Mensaje relativo a la divitúon de 

la subdelegacion de Lliuco del departa" 
mento de Ancud. 

6.0 N órnina dé proyectos de la Cáma
ra de Diputados que han pérdido su 
oportunidad i que el señor vice-Presiden
te propone sean desechados. 

lo que Su Seftoría ha ,Jich') (~on relacion 
a los fondos existentes en Estados U ni .. 
dos, pide al señor Mi nistro de ¡ telaciones 
Esteriores se sirva enviar al Sénado co ... 
pía de los telegramas i notas cambiadas 
con la Legacion en Wáshington con mo
tivo del depósito hecll(J en uno de los 
bancos de esE, p,is; i que, al mismo tiem .. 
po, se ~irviera rogar a su colega el señor 

En la hora de los incidt3ntes usa pri~ J\finistro ·le Hacienda, enviase estos 
meramente de la palabrn el señor Wal- otros datos: 
ker Martínez, para rectificar ciertus con- 1.0 OOi,ja de las cartas cambiadas, en 
ceptos emitidos editorialmellte en el agosto i a tirH3s de 1905, cmtre la Lega
diario «El Mercurio», de fecha d8 hoi. Ci0ll de Chilo en W¡Í,shiugton i el «Na-

Alude a ciertas fraseí::l en las cual e;;; se tional Bank of Commerce», con motivo 
pretende formular cargos contra Su Se, de los depó"itos de parte de los fondos de 
ñoría, con motivo de la iudicaeioll que conversion ell dicho banco. 
hizo i ~ue aceptó el Senado, en ía discu- 2.° C()pi~L del recibo d:-tdo por el banco 
sion del proyecto de lei sobre cotlVel'SiOll espresado, al hacerse el primer depósito 
metálica, para la traslacion al país de de los fondos a que Be refiere el número 
parte de lvs fondos de convenion. allterior. 

Aunque no cree nece:sario desvanecer El 8eiíor Ministro de Relaciones Este-
esos cargos, le ha llamado la l.itencioll el riores contestó que atendería los deseos 
que se diga, como 10 afirma el diario alu- del señor Senador por Santiago i los 
dido, que el contrato de depósito de aque- trasmitiria al í::leñor Ministro de Hílcienda 
llos fondos, contenga cláusulas que impi. en órden a 10í::l datos que se relacionan 
dan jirar sin la voluntad de los bancos con este último Departamento. 
depositarios. El señor Lazcuno estima mui justifi, 

Por í::lU parte, puede afirmar que los cadas las observaciones del señor Walker 
fondos depositados en Estadof:> U nidos lo l\1ártínez, i ellafl e¡;tán de al"uerdo con lo 
fueron a virtud de un contrato que sus- que ha podido notar tucante a la omisÍon 
cribió Su Señoría, como representf1nte de o forma incompleta en que se publican 
Chile a la sazon, en conformidad a ins .. las opiniones de alguno" señores Senado
trllcciones del Ministro de Relaciones ref:> en la version que da «El Mercurio;.> de 
Esteriones, señor Edwards; i, que, segun las sesiones del IIonorable ::3lmado. 
las bases de ese contrato, dieh,)s fondos EIl í::leguída el señor CasteLoll cJlHltesta 
pueden retirarse cuando se quiera, con las observaciones hechas pur el señor 
un aviso previo de sesenta diaí::l, i. en úl~ Senador de Curicó, eon motivo de la in
timo término, ello" de enero de 1 G09. dica,cion que formuló Su Señoría en ,,,esiol1 

Por lo que hace a los fOlldos deposlta, de ~o del corriente, a fin de que se decid' 
dos en bancos alemanes, afirma tambien rase i comunicara al Preí::lident0 de la 
que lo están a plazo fijo i que, por consi· República la vacancia de SenadoJ.' por 
guiente, pueden ser retirados a tlU venci Val paraiso, ocurrida por el fallecimiento 
miento, sea que haya o nó cO!lversion del del t>eñor don Federico VareJa. 
papel fiscaJ.Analiza el serlo!' SOllador de l\hlleco 

Se estiende el señor Senador en algu"- los procedimientos que se han in voeado 
nas consideraciones para manifestar la. alrededor de este R:mnto, i sostiene que 
gravedad que envolveria cualquiera es- ello::, no están en pugna, :úno que, al con
tipulacion que dificultara el rt~tiro de trario, guardan entera con:¡;onancia con la 
los depósitos hechos por el Gobierno indicaeioll que ha creido conveniente 
de Chile en conformida,d a los contratos (formular. 
que están vijentes; i a Bn de corroborar I El ::;eoor Lazcano replica a estas ob-
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servaClOnes del señor C:lstellon, mante._ ;a",,'c;:líkní :1 h cftnticbd de un millon seis-
niendo fa manera el.e ver q~1(-l nn, ¡;:lprc8;ldo;eic"t:,,, Vi,i¡I¡;;i n n,¡) p':;::)S, . 
en seSlOne3 anteriores, 1 tte SIgue un ¡ . L'~m¡\l'\ di, un III llon tn~'~.cwntos vem
prolongado debate en que usan de la pu" tlUn 111'1 IW:10I3 que Re IIp.oesltil, para las 
labra ambos señores Senadores. pu)¡cías, e,e (b~eompnne del modo si-

Se suspendió la sesion. guiente: 
No continuó a segunda hora, por no Item 917. Gastos ]elleralcs, ciento 

haberse reunido número suficiente de t,rej~Jtu, j dos luíl posos. 
señores Senadores pam formal' Sala.» Con cargo a 8:Jte ítem se decretan los 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

1.0 Del siguiente mens;aje de S. 8. Ic.d 
Presidente de la República: 

prilP:upne"tos lHfci111es de h;s policías, que 
en el pri mer 8eme ,tre fl.scendieron a tres
ciclltos diecinueve mil pesos. Pina el se
gnndo se 1D8stre el monto de los presus 
puestos'3e eahulaen sol o trescientos trece 
r~lil pesos,lo que da un t,)bd de gasto" para 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara el fe fí() de seiscientoR treint8. j dos mil pe-
de Diputados: sos. C,nno únicamente se consultan 

Las aumas consultadas en los ítem 
que se indican del presu puesto del lnte" 
rior, han sido insuficientes para atend81' 
8. las necesidades del servicio i se hallall 
agotadas o por agotarse, corno se com 
prueba con los detalles de inversion que 
se acompañan. 

El alza siempre creciente de los fj,rticu 
los de provision, como consecuencÍl'l. de la 
de¡;valorizacion de la moneda, i el excesivo 
precio de los arrendamientos, han con~ 
tribuido poderosamente para que las 
sumas calculadas en el año próximo pa', 
sado, al elaborar el presupUEsto, reímltn-< 
ran deficientes. 

Los suplementos que se solicitan as' 
cienden a la suma de dos millones tres~ 
cientos veintiun mil pesos, de los cuales 
corresponden a policías, un milJon eua~ 
renta i ocho mil pesos; a ClH'abinel'os, se 
tecientos setenta i un mil pesos; a 
correos, doscieutos ochenta i cinco mil 
pesos; a telégrafos, setenta i nueve mi! 
pesos, i varios del Ministerio, ciento 
treinta i ocho mil pesos. Sin embargo) 
como con cargo a sueldo'S del personal de 
las policías se calcula que quedarán sin 
inversion en el presente año cuatrocientos 
mil pesos, por las vacantes que existen 
en la dotacion fijada en el ¡:resl1pup.sto, 
mas cien mil pesos en el ítem de raneho 
i doscientos mil en el ítem de aument,) 
del personal, lo que da un total de i:>dte 

cientos mil pesos, el mayor gasto sólo 

quiniento;,; mil pesos, "e necesitarán ciento 
treinta; düs flJil pesos; . 

Item nO.árrcmdarniento de cuarte 
1 l ·· .¡ e8, ( 1 t'Z llJ ,1 Ix .. · o", 

En d pref:t!>lUf;~,to Se' consultan cuaren 
ta i cineo mil pesos i hasta el 230 del ac,.. 
Gual se invvrjI'án CU~1rentH, i cuatro mil 
pe:·jOs. Se calcula que con diez mil pesos 
se atenderá ;:¡, esLe ramo del servicio has~ 
tn. el fin del litiO; 

. Item 9~2,. V.estu~,r¡o i equipo, cuatro
Cien tus VellltI:'eJi:i md p,;;'~OS. 

El pn:supw::;to C()J)"u]ta quinientos se, 
sonta wi[ pes<s i el valor de los contratos 
pendicnte,~ pam provü,ion de paños para 
uniformes, confeecion de los mismos, pro
visiün de bot'3 i zapatones i adquisicion 
de silla" de montar, aselEmde a novecien 
to,~ ochenta í ,;t~is mil pesos. 

Gom() sedo 0'8 dispono de quinientos se
sen ta, wil pe¡.;',f', ::;2 necesita para atender 
a todos los c::upromísos pendientes la 
suma d,.; euutrflcÍentos veintiseis mil pe
sos; 

Item 923. 1<'orraje, trescientos noven
ta i cuatro mil pesos. 

Existen actual mente en las policías 
tres mil seiscierdios caballos que mante
ner,que consume forraje por valordevein
te pesos noventa i cuatro i medio centa
vos rnen"uales cada uno, o ~ea. doscientos 
cincuenta i un 118S08 treinta i cuatro cen
r,¡liF" al :éÜ¡" Ju

L 

que Ja. un tot"l de nove. 
cien t.)::,; UUült'(' mil pe,~us. En el presupuesto 
soLo se consultan quinientos diez mil pe .. 
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sos, de modo que se nec8sitanin en el 
año tre"ci(~ntos 'wvenb. i euat;'(l f);il 
pesos; 

Itt,m 9:24, HeulOnta, VC1tltiU'\ :'.,il pe~ 
sos. 

Segun reglamento, se remontar 
en el año el veinte por ciclIto sobre 
lo,~ tres mil seiscientos animalei':. que 
cuentan las polieíai", o S','H, Sc,tUl:],'tlt,os 
veinte cahallos, número une ÓiÍj ha, redu
cido por eeonomía. CEto Üi"Ld a heseícntos 
veinte. CH!cu]1.1,üdo cada e¡¡ballu en solo 
ciento noventa pusos, en 'Jhik. del subido 
precio aetrml, se rl':)ce,útarc:.'l t:csenta i un 
mil pesos, i como en el pr\:i:'Upu8sto (mí,
Cétmente se eonsuctan cuart.'nLa mil pesos, 
faltará.n veintiun mil pesos; 

Item 926. Utiles de marlscr.l, veinti .. 
seis mil pesos. 

Ea el primer serneí',t.re 0,8 !,pst'i.l'{¡,n oon 
cargo a. la RlUlla eonsult." eh I:n el preém
puesto en este ítü\u eatOl'o(j mil rmws, de 
modo qUH solo quedará,n Slli", mil Pb~)(IS 
disp.:miblcs para el f;egundo somestre. 

Haí aetualrnente contrfd'os pen.liente¡,¡ 
1 l' , ¡ por lGlTiH.l unlS 1 otros artlCUi ()~: q ue .su'" 

lllan treintai do" mil pesos, i como solo 
se dispono de seis ¡nil pes0s, se necesita· 
rán veintisei8 mil pesos; 

Item 927. :F'j\3t:'~1, viáticÜé3 ¡ <::lllbalajes, 
onoe mil pesos. 

En 01 primer sernestre ,h; hall in vertido 
ya OIJce rrlil pe~os, i como e{) el ítem solo 
:::e consultt1rl v81nl;8 mi) petcé)s, qiJDda,rán 

¡ l. " "" para e segUJlI10 l"ume.'iV'd ílUGVe mil pesos. 
!:lai act,lH1Irn,1DLe COdt,ra'~J¡;; DEl ud ient,c',,,", 
por emhalujes í fL.tei'1 de Gilui¡'» i nH'l',je 
por valor dp dieei, ¡eho mil dO;J\,íen ~o" iH': 

SOS, i se eaL.5ula ({ue lus' nlc~tf:z;ji'" 
rán a mil oe;hocieiüo:'\ pesoc, lj(l d restudel 
año, de IlhAo que el total cl'll ga~'t,o subi· 
rá a veinte mil pesos. Cumn únieament.8 
se dispone de nueve mil pesos, Be neCljiÚ 
tará.u once mil pe;,;oi"; 

Itern 928. Anmunento i municiones, 
vein tidos mil pesos. 

Lafl contrato,'l pendienü~s por earübí
nas, sables i municiones alCClI1Z¡Ul a se
tent~ i dm.l mil f>,esos. i COlJO Se dispone 
de mncnuuta Hllí lJe ',oq, qU) e;., Iv, ¡.:U:lla 

consultada en el ítem, Su necesitaran 
veintidos mil pesos; 

Hern fJ29. Gastos jenerales e impre, 
vistos, ocho mil pesos. , 

L:1 suma de diez mil pesos consultada 
¡:t, in virtió inteu-ra en el primer semestre 
i "0 calcula qu~ para el segundo se nece, 
sitarán ocho mil pesos. 

La mayor cantidad que se pide para 
El. los gastos del rej~miento Cara

bineI'Oi', proviene de que los fondos con
sultados en el presupuesto vijente, no 
son suficientes para atender a las necesi
dades de esto cuerpo; a esto debe agre
gar¡';D que en el presente añl), por razones 
de Ói'd"Hl plí.blico, se aumentó la dotacion 
de! rejimiento hasta mil trescientas plazas, 
L,;do lo cual impondrá un mayor gasto, 
total do betecientos setenta i un mil pe-

Los d08Cit.mtos ochenta i cinco mil pe
SO'1 que se solieit::tn para el servicio de co ... 
nLO:) ó() fundan principalmente en el ma
yor valor de los contratos de trasporte i 
desembarque de correspondencia i en el 
alza de los articulos de provision. En esta 
última circunstancia se funda tambien el 
suplemento pedido para el telégrafo, por 
ser casi todo" los artículos que consume 
de proeedencia estranjera, que se pagan 
en oro. 

Finalmente, los ciento treinta i ocho 
mil pesos que se piden para varios gas
tos del l\!Iínisterio se refieren a suplentes 
de iutendentes, arrendamientos de locales 
para in ten d":'llcias, deudas pendientes, 
í mpresiones del Congreso i publicacion 
del Bolehn de Sesiones del Congreso i 
del Diario O ficia¿. 

En wéritode estb..R consideraciones, i 
el Consbjo de Estado, tengo el ho

ilO1' de somNer a vuestra deliberacion el 
siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único. - Concédese suple
mentos a los siguiE.ntes ítem del presu
puesto de~ Interior: 

Item 18. Publicaciones de ambas Cá
rnas, cinco lui} pesos; 

'Cd'l í 2·;j. P u blieacion del Boletin de 
Eesiuhes del Congreso, veinte mil pesos; 

Item 351. Arrendamiento de casas pa-
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ra jntendenciaEl j gobernaciones, diez mil Hem 371 O, Telegramas i publicaciones 
pesos·· de a viso:;;, mil pesos; 

He'rn 354. Pago de intendentas i go- Item 3711. I;nprevistos, ?iez mil pesos; 
bernadores suplentes, dos mil pesos; \ Item 3714. Cuentas pendlentes de 1 ~07, 

Item ,J1 7. Ga"1tos jenerales de policías, cincuenta i cinco mil pesos; 
ciento treinta i dos ~il pesos; Item 3716.AdquisICion de muebles para 

Hem 920. Arriendo de cuarteles, nue- oficinas dependientes del Ministerio del 
ve mil pesos; Interior, cinco mil pes?s; " 

Item 9i2. Vestuario i equipo, cuatro- Item 3717. Puhl:cacIOn del D~ano Ofi-
cientos veintiseis mil pesos; cial, veinte míl pesos. 

Item 923. Forraje, trescientos nove- Santia~~o, 23 de julio de 1908.-PEDRO 
ta i cuatro mil pesos; MON'l'T.-R. Sotornayor.» 

Itero 924. Remonta de caballos, veÍn 2,° Del sigui(~nte oficio del serIar Mi", 
tiun mil pesos; nistro de Relaciones Esteriores: 

Item 926. Utiles de mari8Cal, veinti- «Santiago, 25 dejulio de 1908.-Señor 
cinco mil pesos; Presidente: El honorable Senador por 

Item 9:¿7. Fletes, viclticos i ernba!<ljes, Santiago, señor don Joaquin Walker Mar-
once mil pesos; tínez, pidió, en la sesion de esta Honora-

Item 9i8. Armamentos i mumClOnes, ble Cámara, celebrada el 23 del presente, 
veintidos mil peso,,; . . copia de los antecedentes relacionados 

Item 929. Ga;.tos lenerales e nnpre- con las jestiones que, siendo dicho señor 
vi'1tos, ocho mil pesos; Senador Ministro de Chile en los Estados 

Item 11)-19. Artículos de escritorio i Unidos, le encomendó el G')bierno de la 
útiles para empaquetado Je ~orrespon- República para que depositase, en alguna 
dencia, s8st'nta mil pesos; . Ínstitucion de crédito de aquel pais, parte 

Item 1850. Gastos menores de ofiCInas de los fondos de conversion. 
de correos, cuatro ~ll!l pesos; . Adjuntas, se sirvirá V. E. encon.trar 

Item 1851. SerVICIO estran]ero, sesenta copia de los documentos relativos a dICho 
i ocho mil pesos; negocio que existen en. este Departa~ 

ltem 1852, Contratos de correos, ciento mento. ' 
quince mil pesos; . Dios guarde a V. E.-F'. Puga Borne.» 

~tem ~8i3. ImpreSIOnes de correos, 3.° De los siguitmtes oficios de la lIo-
qUInce wIl ~esos;. norable Cám::lora de Diputados: 
. Item 18::>6. Sell~s de tImbrar e inuti- a) «S9ntiago, 23 de julio de 1908.-

hzadores, cuatro nuI pesos; Con motivo de la mocion que tengo la 
Item .1857. ~mpleados snplentes de co· honra de pasar a manos de V. E., la Cá-

rreos, CInCO mIl pes.os; mara de Diputados ha dado su aproba~ 
.Item 1859. VIátICOS de correos, dos cÍon al siguiente 

mIl pesos; 
ItCJm 1860. Pasajes, mil pesos; 
Item 1861. Arrendamientos de locales 

PROYECTO DE LEI: 

i gastos de traslacion, .seis mi.l pe80s.; «Artículo único.-Se declara que los 
Item lí:J62. ImpreVIstos, CInCO mIl pe- )jefes i oficiales mayores de la Armada, 

sos; reincorporados despues de 1891, se ha' 
Item 2900. Libros, libretas i sobres lIan comprendidos en la disposicion con-

para telegramas, catorce mil pesos; signada en el artículo 4. o de la lei número 
Item 2901. Aparatos telegráficos, trein- 2,046, de 9 de setiembre de 1907.» 

ta i cinco mil pc"'O;'i; 
Item 2903. Ga!oitos menores de telé· 

grafos, treinta mil pesos; 
Iten1 3707, Tri1.sporte¡;¡ i fletes, diez: 

mil pe,sos¡ 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

--N éslor Sánchez, Secretario.» 
b) «Santiago, 25 de julio de 1908.

:t~p, Oamartl de Diputadoe ha tenid:o '" 

. \ 
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bie~ apr?bar, en los mismos términos en ¡ del ~crvido: de la IndeJ?endenci~ don 
que lo hlZO el Honorable Senado, el pro-¡ J, ose Sarrmento, en que pIde penslOn de 
yecto de acuerdo en virtud dHl cual el gracia; 
Congreso Naciollal aprueba la. Conven· En la pre8entada el 7 de julio de 1900 
cion, firmada, en, Quito por los represe~l' \ por don ,Rudecindo Gonz:ílez Gonzálcz, 
tantes de ChIle l Ecuador e116 de ag'osto (en que Plde se lé conceda el derecho de 
de 1902, que amplia. las estipn /¡.'l:Jiones ¡ ~()zar de Jos cuartos prr:mios dA constan-, 
del Tratado sobre reconocImiento red, eie. en el empleo de sarjento segundo de 
proco de títulos pr'ofe8iollales, cel'3hrlldo armas de J3 Armada Nacional, en vez del 
ent.re ámbos paises e10 de abril d,~ 18:17, del sarjt.nto primero de Artillería de Ma-

Tengo la honra de decirlo H V. E., en rillH., que aetualmente disfruta; 
contestacion ¡\ su ofi,jll número 1 ~34, de li:n la pre;;;entada el 14 de agosto de 
fecha 18 de noviembre 1~)03. 1900 pUl' doñ<:t Carmen Oilorio, viuda de 

Dios guarde a V. K-RAFAEL ORREGO. :Jon Eduardo R:0ss Danvin, fogonero de 
-NéstOT Sánchf3z) Secretario,» la Al macla Nacrona:, en gue pIde se le 

) S " - I . 1" 1908 cOil,ced:l. el derecho de acoJ~)rse a 108 bene-
e « antHlgo, ;'j;) (,e JU 10 ne ,'-- f' ,: \. ,J,.]" l.' d" o., d", ,1' " h· d 1881 

El t d l · , 'd 1 I'r l1Cl<,S u'", " el t. Lu-, ,¿ "dcKrn le e , 
proyec () 'e el, relDltl (j pe,r e ,'O·, , d, d'f' t d 1 d' t' 
bl ' S d 't :1 d 1 1 1 1 el ,.: l ru '-\,l' e a correspon len e 

nora e enn 0, an Vlr ,nI e cual e 'd t' T t 
Congres\) Nacional apru,.,b;;¡, la Conv~jn" pe U ESlO:t e mon

t 
edPlO ¡m

2
1
2
1 ad1'; . b 

' , B A' 1 ,. d n I!l pres\m a a e. 'c e nOVIem re 
ClOn SUSCrIta en ueuos lfes e I e d 19~()'" d - (';' p . d . b:l 1 e U por Olla ¡armen arra, VlU a 
setlem re (e 1904 por os rODresentantes 1 'U'T'l 'd' d t 
d Ch 'l' . d 1 R 'bl' A" , , (,e n )e, en que PI t3 pemnon e mon 'e-e 1 e 1 e a epu ~ca r]c:nt.ma, eon , , ,,¡ di' . t d 
el objeto de fomentar las reÍaeinncs ar- pIel ell ~l~~tuc; ,- e MOS dservlClOUs ,Pbrespa os 
i ' t á l' 1 ' 1 pn)" tU 111]0 uon ar oqueo 1'1 e arra 

t stwa8 en re melOS pmseR, 1)a, Sl( o hpro " 1 ' t 1 P "B r ' 
ba.do por la Ccim:>.m de Diuutados, reem- enEa, g¡uerra cotn dra el 3 edru}, , ° Ibv1a; d 

. ' , ti a pl'e:'len a a.:o e OlCJem re e 
plazando el encabczamlOnt') que dwe: ~O(\ 'd ~ R' fi ). G I . d 
P , t d' 1: ,''¡' •• p) ~ \. por ona - U J,a onzaez, VIU a « n,yec o e 81», por et;te o~ro. \\ rl,~ d 1\,1" 1 'Ir' Id d dI" . t 

t 1 
1,' El luH;ue .L anas, so a o e reJlmlen O 

yec o (e acueruu». , ,¡,e 1 V 1 - 'd 1 
T " ] h" ., ,l. i, :"j' "l:T E flK·V¡ IZ!t( O ~í panus(\ en que In e se e 

cngo a uIlr11. (AC ceCl, u a v,. Al! 1 ! ' ,d'd ) t' 1 13 d 
t "t '. , " ,'.;. " .-- o" 1" IJI>C:?'.,.IÓ: COlTIpn:n i a en e al' )leu o e 

con e" aCIOd d Se, OrlC,tI llUIW",) ,14) (¡.) l' d 0< d d" ,) 1 1881' 
e h 8 d 'd 190 - I l' 1 ,~, el e:'¿ e 101011lOre ( e 1 a go-
lec a e agosto e ;), uevo VIenoo , dI' d' t d d 
1 t d '-, ") ,t' . zar e a penSlOn corres pon len e, es e 

0.'< an ece en~es re,~pec IVO~. 1 e h d 1 l' " 1 1 
D' 'd ' V E R ,O ro [t tec ~ e a el que prorrogo e pazo J\/?tS gusar, e Id, 's '-t A~AEL RREuO, para optar a los beneficios de :a mencio, 

-.lVes or anCri.ez ecrertno,» " 
, nada let de recompensai'l de 1881; 

4,° Del siguiente oficio dd InLndf'nte En la presentada el 20 ele noviembre 
de Coquimbo: de 1900 por doña Sabina Díaz Castillo, 

«La Serena, 20 de julio de 1 (¡08.--· niet.a de! servidor de la Independencia 
Tengo el honor de elevar a V. E. el pre- don Fl'ancisco C"'ltillo, en que pide pen~ 
supuesto de entradas i gastos de hl nus~ sion de graci\'1; i 
tre Municip·::tlidad de Rapel, corre"pon- En la presentnch ellO de junio de 
diente al año 1909, aprobndo p'w esa ! 908 por don Jmm Félix Urcullo, te
corporacion i raúficado por la [t8amb]",a uiente coronel retirado absolutamente 
de ele(:tores, en conformidad al artieulo del Ejército, en que pide se le conceda 
54 de la leí de municipalidades, d~· a bono, para los efectos de su retiro, 

Dios guarde a V, E,-(La firma ininte. los diez años cuatro meses i seis dias que 
lijible ).» ha servido los plwstos de comisario de 

5.0 De siete informe,., de la Cmnisi'lo la l'olic-fa dé" Santiago i de prefecto de las 
de Guerra i. lVfn)'in'j, ¡" en ,.1. Sn]!, Felipe j TemuC1o, 
guientes soEcítudu'< G, () D" L~, sigui,,;¡d:,CS f;olicitudes: 

En la preeenlada el 4 de f'PdO 1 :1 ( Uua Ik,~:C'f·a 'AHl'clia Morel, viuda de 
por doña Leonol' Sarmiento Dí)~.7" nieta don Víi;8ntePrlP,to, comanda,nt.e del 
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Re:~~:do~d:l:-Ad:::J~~~~~~ 
en que pide pCDsi(lD de gracia; ) úe e",tc, asunc(~ me h!'ly~ per~:~ldo m~d~-

Otra de dOlw, 'Enwlina del Pozo Co.~ j t~H' IWW Jet:mdn,nH::m~i::) 1 modIficar el JUl

Bao, hija de don Heraldo d,) POZI', abu-; clO que zk: el me 1~31na forwado. 
dé de la mírce} .de la U nio.H, muerto en ~ U n a[~lgo me. h!zQ ~. e~te r,especto urta 
actos del servlCIO, en que Pide se le eonJ observaclOn mm luStjd ... z,que culpa, me 
ceda una pension de gracia; i obst\!'Vó, puede tener el JU~z 0e la Cor~e 

Otra de doña Nolherta Cádiz, viuda de de Tacna. por la forma e ImprocedenCIa 
Maldonado, en que pide la devolu~;ion de eon gue,.. se .~!liei~ron los pro ceBOS por su~ 
los ant,::c!,det,Ü's r)00rnl':~ña,:los a otra que pue,t,t r~131'1e:\Clon de t~tulo'3 sahtrer~s, 
tiene presc,'ntada 11 e.'i(¡a Cámara. cua.ndo el Uf' lw heeho smo obrar en Vlr-

tuu de una mislon especial que le confió 
Devolucitm de antecedentes el Gobierno? 1 en verdad, que si hubo en 

eso una faH;. que merezca censura, ello 
El señor MAT'rE PEREZ (vice- seria imputable únieanlonte al Gobierno; 

Presidente).--Se ha dado ctl'.3nta de una al obedecer las órdenes del Ejecutivo, por 
solicitud de la señ('fft Cádiz, v. de Maldo ... desacertada,~ que fueran, el juez se limitó 
nado, en que pide la devolucion de ciertos a cumplir con su deber; no podia hacer 
antecedentes. otra cosa. 

Si no hai incollv611ieotA por parte del Los procesos inieiados por ese majis-
Senado, se hará la devoluJio~l en la for- trado, sin base ni fundamentos atendi-
ma acostumbrada. ) bles, miéntras ninguna accion se intentó 

Queda acordado. contra verdaderas i punibles falsificacio
nes i por la a:lulteracion en las mensuras 

Gastos de Secretaría d~ terrenos salitrales, fueron desestima-
dos con el voto unánime de laiiil Cortes de "( 

El señor SECRET ARrO.-Los fon- ¡ J U1;ticia, No tu vieron otro resultado que 
dos para gastos de S8cretaría se encuen, traellles el quebranto de la situlieion 
tran agotados, por Jo que me permito) eeonómiea de] país, i el de la naciente 
rogar al Senado que acuerde solicitar de indG,;tria nacion~l t;alitrera. 
S. E. el Presidente de la República la Nt\i2:uciaciones que teninn poderosa 
suma de cÍnco mil pesos para atender a base i apoyo en el comercio de Lóndres 
estos gastos. cayeron por el suelo, precipitadas en el 

El señor MATTE PEREZ (Presiden- desa¡:;tre, por la. desconfianza en la leiiti~ 
te).-Si no hai inconvelliente por parte midad de sus títulos. 
del Senado, se pedirán los fondos que Seria del caso considerar In. mui diver-
indica el serlOr Secretario. ss. situaeÍon económica que teníamos, con 

Queda así acordado. relacj¡¡n al cambio internacional, ántes 
de qUt:: :-;e confi~ra al juez de la Corte de 

Al t Jo f' ti d J '}' 1 d . 1 • • 11' n..sun os \l4e ae espac 10 a;mn, la esgraClaha mISlOtl que evo a 
Talud i a Antofagastá, para dedUCIr que 

VIÁTICOS JUDICIALES no hab:ia mucho fundamento para pagar 
vü~tiüu:-.; 6straordinarios, despues de las 

El sellor MA.TTE PEREZ (vice, deplombles perturbaeiones ocasionadas 
Presidente).-Col'J's"p(JYlde ocupal'-.e de con sa{~rifieio del juez, sin duda, pero con 
los asuntos c1ebí.l~i! deRpacho. éxit;) tan desgraciado como el que se 

Quedó pendiente Ja di3\msion del al' obtuvo de Sil misiono 
tículo 2.° del prcJyeeto subre viáticos de Quiero dejar constancip¡, de que jamas 
funcionarios .iudieialc~. me he opuesto a las investiga!}iones de las 

El señor BALMACEDA.-\loi p" 1"2- autoridades administrativas i judiciales 
tirar, señor Presidente, la opo,.,icion que dt::;t,ÍllaJ'1.s a amparar la propiedad fiscal. 
hice a este artículo en la sesion anterior, Por el contrario, desde mi puesto de 
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~~~~~-~ue~~ioilic~ci~q~~:~ 
tomen todas la8 precauciones Ilecesarias modifique el artículo 1.0, si el Honorable 
a fin de evitar la. falsificacion de títulos Senado 10 tiene a bien, en esta forma: 
salitruos los fraudes en las mensuras i «Artículo L o Los ministros de la. 
ubicacion de títulos, i la invasLOn de la Corte Suprema de Justicia, los minis
propiedad salitrera fiscal. tros de las Cortes de Apelaciones i los: 
. He condenado constantemente la ac- jueces letmdos que deban practicar visi

tItud del señor Ministro del Interior tas u otras comisiones especiales en el 
cuando ha llegado a pedirnos, como en territorio de su respectiva jurisJiccion,. 
este último tiempo, la supresion de los pOI' las cuales se vean obligados a salir 
comisarios de s;:ditreras, primero; la diJ- de t3U residencia ordinaria por mas de 
minucion dd número de guardianes, des~ veinticuatro horas contínuas, gozarán de . 
pues; i mas tarde, cuando sostenia la am- un vicítico igual a las tres cuartas partes 
bulancia de los guardianes, a voluntad de su sueldo fijo.» 
de la Delegacion Fiscal de Salitreras. Conforme a esta disposicion, los viáti· 

He condenado el sili!tema por el cual COE' diarios serian como sigue: 
se mantiene en la condicion de ambulan
tes de un punto a otro a los escasÍsimos 
guardianes que custodian la propiedad 
fiscal salitrera, en vez de colocarlos en 
un punto fijo, desde donde puedan ejer
cer permanente vijilanaÍa, a fin de que 
pudiera recaer sobre ellos una efectiva 
responsabilidad. 

Reconozco, pues, que el señor juez de 
la Corte de Tacna, en su mision judicial 
a Antofagasta i TaltaJ, obró por requisí 
cíon gubernativa i cumplió 00n su deber, 
por lo que retiro mi oposicion al segundo 
artículo del proyecto. 

Miuistros de la Corte Suprema. 
Id. de la Corte de Tacna . . . . 
Id. de las demas Uortes de 

Apelaciones .......... . 
Jueces de Santiago i Va1pa-

raISO... ••••••• • ••••• 

Id. de Tacna e Iquique . 
Id. de asiento de Uort6 .... . 
Id. de Antofagasta. . .. • .. . 
Id. de cabecera de provincia .. 
Id. de Arica, Pisagua i Taltal.. 
Id. de Chanaral . . • . . . . . . . 
Id. de cabecera de departamen-

tOe ................ . 

$ 31 25 
29 11 

25 00 

19 79 
18 75 
15 63 
14 87 
12 50 
14 58 
11 46 

9 3S El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Justicia ).-Voi a rogar al Honorable 
Senado que se sirva aceptar una nueva Me parece que estOl:l viáticos son sufi-
redaccion para el artículo 1.0 cientes para los majistrados judiciales, 

Aunque para esto se req'liere la una ni .. aun tomando en consideracion la carestía 
midad de la Cámara, por cuanto ese actual de la vida. 
articulo está ya aprobado, son tan claras Por lo de mas, la redaccion que propon
las razones en que se funda mi peticion go es jeneral i 110 escluye a nadie. En el 
que espero que el Senado no tendrá difi~ mens'1je a que me he referido anterior .. 
cuitad para aceptarla. mente no se hablaba ni de los Ministros 

El mensajo con que se envió al Congre- de la Corte Supr2ma, ni de algunos jue
so el proyecto en debato, fué presentado ces; mi proposicion es mas equitativa i 
ántes de las últimas leyes que aumenta salva esas omisiones. 
ron los sueldos a los empleados judiciales, Si se deiitile el artículo tal cernO lo 
í en seg1lida, como lo sabe la Honorable aprobó el Honorable Senado en la sesion 
Cámara, por leí de 21 de febrero de este (pasada, los viáticos que recibirian los 
año, se determinó que las gratificaciones Ministros de la;~ Cortes i los jueces de 
acordadas por las leyes vijenbes a esos letras, tierian mucho mayores que los que 
funcionarios, deben considerarse como he leido; entretanto, (wmo he dicho, los 
parte integrante de sus sueldos, lo que que eommJta la mudificacion que propon
modifica de una manera considerable los go, son suficientes, aun en las anormales 
viáticos correspondientes. circunstancias de hoi. 
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I{~~c~--2.0~án de un vi~itico igual a su sueldo 
al Honorable Senado que admítiera 8iita fijo.» 
redaccion: El señor J\1:ATTE PEREZ (vice-Pre-

«Art. 2.0 Autoríza.se al Presidente side¡d:e).-iSe opone el señor Senador 
la República para que complete al Minis· por Santiago a que se reabra el debate 
tro de la, Oorte de Apolacio:1es do Tacna, sobr,~ el artí,~ulo l.0? 
don Elíseo Cisternas Peüa, la suma que El señor FfGUEROA. - N ó, señor 
le corresponda, de acuerel;¡ con la ante- Pn;sidente. 
rÍor disposicion, por los ví~~ticos que de· El ,erlJf MA reTE PEREZ (vice.Pre-
vengó en su viRita al jnz~'ad!l de Anto· sidentc ).-Queda reabierto el debate. 
fagasta durante los años 190G i 1907.» En di"cw'lic,n el artíeulo 1.0, conjun-

En este artíc:ulo 2.0 f,\) rCg'uhm los tauH'i\te con la inJicaclon formulada por 
viáticos del RPltor Cist,."''1as Pdfiil, ',il {l) sd'íur :Ministro. 
confurmidad a la dispo"j,';;,'rJ d,] artÍuu]r¡ El selíor LAZDANO.-Yo daré mi 
1 ° (j 1 J 1 t eL' 1 voto f-wurable a la iud icaciotl que acaba • '1l i:; 1':) pn'pues o. ,()cqo es ~mUIOO, 

e l 11 t' '1 .. .,. 1"' 1 du tO:'lllulnr el señor }yrini"tro, porque es eao::¡, ero pra(~,leO,[\ Y1Sl"'lJ".',lClH" 

durante la vi1e:lC;ia de h [,,: de 1894,"1)' tIla es equit,ativa i f"esguarda tambien 
gun la cual solo pudo pa?,'¡~,r8ele un viá. los intereses fiscales; es un téruino me
tico de doce peSO~l cÍnene,:tR Cf1ntavos dio entre las disposiciones que hoi rijen 
diarios; i por o'tra, parte, [-;1 se aprobara el i \0 que trata de establecer el proyecto 
articulo tal como se propOlHl en el men, en debate. 
saje del Eje0uti vo, le COl'rtlsponderia un Aetualmente los jueces que practican 
viático mucho mayor, pne~to que, como una visita indicial dentro dd territorio 
lo estableee la lei dictnrJa últimamente de Ll jurisdi'ceion dd tribunal a que per
que ántes he recordado, la gratifieaeion teneef:Jt1, pueden cobrar un viático igual 
de cinco mil pesoti; que pereibl'n ciertos a la luitad de ;m sueldo. El proyecto en 
Ministros de Cortes forma porte il:t;,,~ jí,b,dt: estable(,e que el vicítino s2rá igual Y 
grante de "u c.; "neldos. al 8 ' u,l.lo inteQTo. El señl.r Ministro pro-

L
't . 1 . pone (fue eSA viátiuu s',m de las tres ouar-o 1"epl.,O, como se neef:"lta f1, unan¡- - '1 

'd J ;¡ 1 H h1 o 1 tliR p,,,rt6s del í:;ue1do. E"to es, para los ml aü I\e onora ,e oen~(,o parA, t,raÜu' f . 
mi indícacion en lo que se refiere al ¡¡.r~ . tlllcwnarios judiciale,;;, lUejdr que lo exis-
tículo l.0, me permito soljeitoT que se tente, i para el FiilCO es mejur que lo que 
reabra el debate sobre él. propcne el proyecto que discutimo¡;,. Por 

eso lE daré m~ voto. 
El señor MATTE PEHEZ (viÜ(:~Pl'e- R "1 t' 1 - ° t~Splecto :Ie al' len o ~ ..... 

sidente ).-COlno lo ha oid(, el Senado, f:l El "efíor }IATTE p~ REZ (vice.Pre
señor Ministro li()jici~:a q¡i!, se reabra é~¡ sidente).-'\le l'ernlito obs8fvar al señor 
debate sobre el artículo- 1. 0, que ya hit Senador que solo está en dí"cusiol1 el ar-
sido aprobado en la sesion anto/.'ior. tículo l.0' 

Si no hai íneonveniente, aE'Í ¡.;e hará. El señor L ·\ZCANO.-En tal caso 
ElseñorFIGUEROA.-Deseariaque reservo mis (!b'ervacÍones para cUflndo 

se diera lectura al artículo tal como fué se discuta el artieulo 2.° . 
aprobado. El señor VALDES V ALDES. -

El S8l10r SECRETARIO.--Dice así Cuando se discutía el artículo 1.0 hice, 
el artículo 1.0; jUiltamente, la mi:sma observacion que 

«Artículo primero.-Lo'", 1Tinistros de ahora resuelve la indicacion del señor 
las Cnrteil de Apelaejnnes i Jos jue:'es Ministro, relativa a lo que debia enten-:
letrados de Tnlt,;] ,,] 11-\ h, !l'Je t.'~'ir:.';VI ({erse por sueldo fijo de los jueces. 
que prn:;tiear ví";':a:.: n '-.-;-,l'CV' ,;','mi.,¡i()fl".;'?,~l''), como lo ob,'¡erv:'> iI1¡lÍ acertada
especiales en el tré'rribrio dI ID,,;;L el señor vice-Pre--idente, la gra
tiva jurisdiecion, y" ne 10:'\ oblif:lien a S81il' tiflcacicn está hOl innoruofl).!l>t al sueldo 

Cj I . , 

del ret:lin.t0 de su residencia 0rdiJ-w,ria, de má,nera que la redaccion del artioulo 
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no ofrece dificultad, i encuentro p~rfecta- El señor AMUNATEGUI (Ministro 
mente aceptable la indicacion que ha pro- de Justicia e Instruccion Pública).-Creo 
puesto el señor Ministro. que el punto o que se refiere el señor 

Creo sí, que seria preferible decir: «el Senador por Santiag-o está resuelto en el 
de sesenta i cinco por ciento» en vez de artículo que me he permitido proponer, 
«las tres cuartas partes», porque esa es la pues en él se toman en consideracion 
fórmula empleada por otras leyes encasos únicamente las ausencias que duren «mas 
análogos. Conviene, para la uniformidad, de veinticuatro horas continuas». 
emplear la misma. terminolojía usada. en El f'eñor FIGUEROA -Perfecta-
esas otras leyeli!. mente, lo que queria que se pusiese bien 

Si el señor Ministro no tuviera incon- en claro es que los viáticos solo se gozarán 
veniente, se podria hacer la lijera modifi- por los dias que el Ministro o el juez per
cacion que he indicado, i que no altera en manezca aUf'entedellugar de su residencia 
nada el fondo de la idea. El señor BALMACEDA.-Yo creo, 

El señor AMUNATEGUI (Ministro en atencion al valor que han alcanzado 
de~Justicia e Instruccion Pública)'-Per- las cosas i que tanto ha encarecido la vi ... 
fectamente, señor Senador. ¡ da, que hdi razon fundada para elevar los 

El señor TOCORN AL.-Hace algun viáticos de los funcionarios judiciales. 
tiempo que se encuentra en la CClmision Pero, me parece que, al tomar por 
de Hacienda.... base los sueldos para fijar con relacion a 

El :señ::>r MATTE PEREZ (vice~ ellos la cuantía de la gratificacion, no se 
Presidente).-Me permito observar al consulta bien la justÍcia, porque U!1 juez 
señor Senador que estamos en el cuarto de letras tendrá que hacer el mismo gasto 
de hora destinado a los asuntos de fácil que un Ministro, poco mas o ménos, i, sin 
despacho; todavía no hemos entrado a los embargo, gozará de un viático mucllo 
incidentes. menor. 

El señor FIGUEROA.-Pedí que se Convendría, pues, tomar en cuenta 
diera lectura al artículo que el Senado esta cireunstancia para no establecer una 
aprobó en sesion anterior porque tenía la diferencia tan considerable como la que 
impresion de que ahí no se especificaba resultaria de atenerse a los sueldos para 
con claridad la situacion en que un Mi· fijar la gratificacion. 
nistro o un juez constituido ell visita po- Por lo demas, ya manifesté en una de 
dia devengar viáticos. las sesiones anteriores que, a mi juicio, 

El viático se concede para los gastos en razon del abandono en que se encuen
estraordinarios en que incurre un funcio· tran la mayor parte de los juzgados, se
nario a quieu se obliga a trasladarse a un ría conveniente ir pensando en la crea
lugar distinto del de su residencia. cion de funcionarios especiales para prac-

Pero, vemos muchas veces que estas ticar, de un modo p2rmanente, la visita 
visitas se hacen a lugares mui próxim0s, de todos los juzgados de letras de la Re
de donde el Ministro o juez vuelve con pública. Decía que la justicia criminal 
frecuencia a su casa, i que esta situacion habia desaparecido, i que en no pocos ca
puede prolongarse por meses i m6ses. Por sos los jueces eran verdaderamente am'" 
ejemplo, suele mandarse a un Nfinistro ¡ paradores de bandidos; i no debe estrañar 
de la Corte de Apelaciones de Santiago la Cámara que me esprese así, puesto 
en visita a San Bernardo o Melipilla, que, corno se sabe, hemos tenido hasta. 
pueblos de los cuales viene constante- jueces asesinos. 
mente a la capital. Todo lo que en los juzgados se refiere 

Yo querría que quedase bien estable al procedimien to crinJ.inal es profunda
blecido que el viático solo se devenga por mente irregular i aCUí:;a un estado enfet
los dias que el funcionario permanece en mizo al cual debe ponerse remedio algun 
realidad ausente de: lugar de su resi· día. La inamovilidad de los jueces, la ga
denoiai \ rantífl. d@ no poder S0l' removidos sinO 
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mui difícilmente de sus puestos, los hace!, rría decirme el señor Ministro a dón,de 
abandonar poeo fi poco la disciplina i en han ido e¡;:ns fondoR? Creo que Su Seño
trar por un eamino que de seguro no to- dn no podría decirlo. Creo mas: creo que 
marian si constantnmente tuvieran sobre si Su S",l'iorÍa lo preguntR a Jos jueces de 
sí la vijilancia de los triburwJes supe~ la capital, ellos no se lo podrian decir 
riores. tampoco. 

Hai jueces ineptos, incapaces, cuyas Por esto recomiendo a la aten cían del 
sentencias son constantemente revocadas, señor Ministro del ramo, cuyo interés por 
i que permanecen, no obstante, años de el buen servicio público reconozco, la ne
años en sus puestos; otros hai que Ron cesidad ::¡ue hui de crear jueces que per
una calamidad para el lugar donde resi o manentsmente visiten cada uno de los 
den, manteniendo a la pobhwion de su¡.; juzgados de h República; así la superviji
departamentos en perpetua animadver· lancÍachJlos Tribunales superiores se haria 
sion ~n c?ntra de ello~. Con .l~ garar~~íalefectíva~obrulosfuncionariosRubnJ~e~nos. 
constItucIOnal de la mamovIlIdad, leJOS El senor AMUN ATEGUI (MmIstro 
de correjirse, observan una conducta que de J ustieia e Instruccion Pública ).- Pi .. 
va cada día de mal en peor. do la palabra. 

POI' esto, creo que en vez del proyecto El serlOr MATTJi: PEREZ (vice-Pre-
que ha traído el Gobierno para aumentar sidente).-Ha llegedo el término del 
los viáticos, hr;,bria hecho mejor en pre· cuarto de hora destinado a este asunto, 
sentar otro para crear nuevos lninistros sfoñor ~f¡tlistro. En la sesion próxima 
de Cortes, encargados esclusivamente de podrá Su Señoría hacer las ouservaciqnes 
ejercer la supervijilancia que a los tribu· que tenga a bien. 
nales superiores corresponde sobre los 
jueces letrados. INCIDENTES 

Si quisiéramos examinar los procedi. 
mientos de los juzgados, no tendríamos i)¡atentes profesionales .\.- . 
que ir muí léjos: bast::¡xia observar lo que 
ocurre en los propiosjuzgallos del crimen El señor MATTE PEREZ (vice
de la capital, para er.contrnr el mas la· Prusidente ).-Entrando a los incidentes, 
mentabIe abandono en esta materia. ti<~ne la palabra el señor Senador por 

Sobre eBte particular, solo recordaré en Valparaiso. 
este momento la nota paB~da a la Corte El señor TOCORNAL.·--He recibido 
de Apelaciones por el señor Ministro úlí;imamente una comunicacion de la 
Herrera, a filles del año pfl,sado, despues Municipalidad de Valparaiso. en la que 
de su visita a los juzgíldos del crímOlJ de me pide qU() procure activar el despacho 
Santiago. En esa nota se deja constancia del proy()eto, ya aprobado por la Hono
de que los procesos no son sustanciados rabIe Cámara de Diputados. que tiene 
siquiera por los secretarios, sino por los por objeto reformar la lei de paten tes 
oficiales inferiores, por los escribientes. profe3ionales e industriales. 
Estos son los que hacen justicia: el juez 01'00 que este proyectu es de mucha 
es un mito; no queda sino para los pro ... importancia, porque está destinado a 
ceROS sensacionales. aliviar la situacion económica de las mu" 
~]~~Yo preguntaría al señcr Ministro a nicipalidades de la República,. i especial
dónde va a 1 arar el valor de las numero· mente, la de las municipalidades de las 
sas espeeies robadas que caen en poder grandes ciudades, como Santiago, Val, 
de los juzgados. ¿Se han puesto en re paraiso, COl1cepcion, La Serena, etc., que 
mate? '¿Q¡;.ién ha percibido el dinero que hoí ha llegado a ser verdaderamente 
haya producido la subasta? AJguna vez aflictiv'i, casi illscntenible. 
tuve yo antecedentes autorizados que En vista, pues, de la suma urjencia de 
permitían creer que esto:,; dineros suma-¡ este asunto, i como parece que la hono· 
ban dos millones de pesos o mas. iQue. rabIe Comision de Hacienda tiene· ineon-
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venientes para reunirse, me voi a permi
tir formular indicacion para que el pro· 
yecto a que me refiero se discuta con o 
sin informe, una vez que haya terminado 
la discusion del proyecto sobre radicacion 
de indíjenas. 

SenatorÍa vacan.te de VaIparaiso 

El señor V ALDES V ALDES.-De
searia preguntar al señor Secretario si ha 
llegado a la Mesa el informe de la Comi
sion de Gobierno, relativo a la vacancia 
de la senaturía de Valpamiso, por falle
cimiento del señor Vare1a. 

El señor SECRETARIO.-No ha 
llegado aun, señor Senador. 

El señor V ALDES V ALDES-iI se 
ha reunido la Comision? 

El señor SECRETA.RIO.-No sabria 
decirlo a Su Sefíoría. 

El señor VALDES V ALDES.
iSabe el señor Secretario si la Comi:úon 
ha sido citada siquiera? 

El señor SECRETARIO.-Tampoco 
lo sé, señor. 

El señór V ALDES V ALDES
nago estas preguntas, señor Presidente, 
pvrgue deseaba fundar en ellas algunas 
observaciones. 

En realidad, nuestras comisiones se 
demoran a veces demasiado en despachar 
los informes que deben emitir sobre los 
asuntos sometidos a su consideracion, 
como acaba de observarlo con mucha 
razon el honorable Senador por Val pa
raiso. Cuando en días pasado" nos pro'" 
ponía el señor Presidente, enviar a Comi
sion una larga lista de asuntos iniere
santes, yo pensaba cuántos de ellos no 
irian a estar esperando su trar.:..:.itacion, 
por mas tiempo que aquel que el buen 
sevicio público requiere. 

Desgraciadamente, tenemos en esta 
materia ejemplos que no alientan.:::m 
proyecto que consulta el aprovechamien 
to de las aguas de regadío como fuerza 
motriz, estuvo unos doce años en comí· 
sion, i el de transformacion de la ciudad 
de 8antiagú se encuentra ya como cm, .... 
torce año." sometido a es.~ trámite, i, pre
cisamente, es la misma Comision que hoi 

tiene que informar sobre la conveniencia 
de comunicar al Presidente de la Repú
b'Íca la vacancia de la senatuI'Ía de Val. 
paralso. 

Innecesario me parece manifestar las 
consecuencias de estas demoras. La ciu
dad de Santiago se ha ido transformando 
de hecho i al aca'lO, sin plan alguno, 
puesto que la lei cor.cespondiente está en 
tra,mita.cion; Ri el proyecto no estuviera 
aun archivado en la Cúmision, las trans
formaciones efectuadas en estos últimos 
tiempos no se habrian hecho en conformi
dad a las disposiciones que hoi existen, 
inadecuadas, sin unidad i en @stremo de
ficientes. 

Las consecuencias de estas demoras, 
que en casos normales tienen cierta gra
vedad, se vuehen escepcionalmente gra .. 
ves en casos como el actual, cuando se 
trata de la eleccion de reemplazante de 
un miembro del Congreso. iQuién se 
atreveria a poner la mano sobre el dere
cho indiscutib10 que una provinc.ia tiene 
para estar representada en el Senado de 
la República? Este derecho se considera 
tán sagrado en Inglaterra, pais del par .. 
lamentarismo por excelencia, que el 
speaker de la Cámara de los Comunes 
está autorizado para comunicar una va
cancia que ocurra entre el término de un 
periodo de sesiones i el comienzo del pe
ríodo siguiente, sin necesidad de esperar 
q:xe el Parlamento se reuna i se pronun
CIe. 

Si se le contara a algun miembro rlel 
P>trlamento ingles lo que aquí ocurl'f~, le 
pareceria inverosímil; i no es de estrañar 
que él lo juzgase así, puesto que a noso
tros mismos nos parece inadmisible. 

Entiendo que el señor Varela pertene
cía a la misma Comision de Gobierno 
que ahora debe informar sobre la vacan
cia, i si así fuera me atreveria a insinuar 
a la Mesa que en una sesion pr6xima, no 
en la presente, porque no quiero ejercer 
presion alguna, tuviera a bien proponer 
el reemplazante del señor Varela siquie
ra en la indicada Comisiono De ese modo 
el pal't,ido a que pertenecia. nuestro dis
tinguido colega estaría representado en 
ella. 
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A este propósito, es oportuno observar transfol'macíon de Santiago no haya sido 
que por los mismos dias del fallecimien- informado todavía, de'lpues de estar lar· 
to del señor Vare la ocurrió el dJl señor gos años sometido al estudio de la Oomi
Diputado don J orje Guerra, gue ya ha Elion_ Sin embargo, eOllviene recordar que 
sido reemplazado en las Comisiones de este proyecto ha sido traido al debate en 
que formaba parte en aquella Cámara. varias ocasiones. i que ha sido enviado 
Me parece que las razones de cortesía que nuevamente a Comisíon en vista de que 
aquí se han alegado para demorar estas no ha podido despacharse sin estudios 
mediias '3stán ya suficientemente respe- que se cO~1sideran indispensables, i que 
tadas con el tiempo que ha trascurrido, i requieren una preparacion especial. Creo 
por eso me permito insistir en insinuar no equivocar nle al detlir que el Honora
al señor Presidente la conveniencia de ble Senadc ha resuelto tres veces que el 
que, en una sesion próxima, se sirva pro- indicado pnJyecto se:\ nuen.mente envia· 
poner el reemplazante del señor Varela do a Comisiono 
en la Comisíon de Gobierno. La Oomisioll de Gobierno le ha preso 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- tado una esmerada atencion, ~conven
sidente ).-En la sesion próxima atenderé cida, como no puede ménos de' estarlo, 
el deseo de Su Señoría i propondré al de que la edificacion de Santiago debe 
Senado el reemplazante del sefior Va, estar sometida a ciert~s reglas que la re· 
rela. gularicen, i convencida tambien de que 

El señor LAZCANO.-Como parece Se ocasiona un grave daño a la ciudad 
que el honorable Senador de Colclu.gua postergando la aprobacion del proyecto 
estraña que no haya llegado el informe que tiene por objeto reglamentar ~u 
relativo a la vacancia de la senaturÍa de tran",forrnacion. Pero, como creo haberlo 
Valparaiso, voi a manifestar a Su Seño- insinuado ya, la Comision ha necesitado, 
ría lo que ocurre. para poder hacer un estudio completo, 

Cuatro Comisiones han sido citadas \ recurrir al Gobierno i pedir la coopera
para hoi, i algunas de ellas no han podido l cion de injenieros distinguidos para que 
funcionar porque no es posible que el leJ ilustren en esta materia. De mii.nera 
empleado de la Secretaría encargado de que el atraso del informe no puede acha
atenderlas pueda asistir a todas ellas a la carse a poca voluntad o a neglijencia de 
vez. la Comisiono 

Por otm parte, los miembros de la Por lo demas, concurro con el honora .. 
ComÍsion de Gobierno lo son tambien de ble Senador de Colchagua w considerar 
varias otras, de modo que a menudo no corno urjente i necesario el despacho de 
tienen tiempo de asistir a todas. Por mi este negocio, aun cuando no concurro 
parte, debo concurrir a tres Comisiones, con Su Señoría en la forma como ha es .. 
i, por mas voluntad que tengo para ser- preElado esta idea, forma que parecia en
virlas en la mejor forma, me falta a \"eces volver un cargo contra la Comisiono Co .. 
tieffi:po material para hacerlo, como de' mo he manifestado, no merece la Co
searla. mlSlOn esas censuras, ya que no es pOSI' 

Sin embargo, puedo anticipar desde sible despachar a la lijera un asunto de 
laego al señor Senador que hoi he con- esta entidad; una resolucioll o un infor
venido con <llgunos de mis honorables me sin el debido estudio o poco medita
colegas en que la Comision de Gobierno do podria ocasionar daños graves a la 
sea citada próximamente para ocupars6 ciudad i a los particulfires, cosa que la 
de varios negocios importantes que pen, Comision desea evitar. 
den de su estudio. El honorable Senador, a propósito de 

El honorable Senador de Colchagua la vacante de Serlador por Valparaiso, 
se ha referido principalmente a uno de nos citaba el ejemplo de lo que sucede en 
esos negocios. -Estraña Su Señoría que Inglaterra. Buen ej mpIo, señor Presi
el importantísimo proyecto relativo a la dente, pero que no siempre es útil, como 
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sucede en este O.1SO, ya. que el ¡nodo de ¡ r,(l'3. Se traca, sólo de en vi,lJ.' Ulla nota en 
ser de aquella n:wíon se difí:~rer;c¡<1 ':T\8'~ ¡ b q u" deb" ha';tJr8e con·>;tar el faJkcimi8n
tallcialmente mucho del nuef~tr() eIl rnn·) to de un Sem~,d(\r; esto es touu; i esto 
cbas cosas, lo qUtl ha08 que los ejemplos ¡ no puede dar lug'ar ü discusion. ' 
no siempre sean opmtunos. En Int;!::Üt:l., Antes de tünninar cL'Jbo llacer presente 
rra tienen, i eso constituye algo d01 ca a 1<. Oámara que he l'(juibido comunica
rácter nacional, verdadera venen,c;ion cioüe" de algl!Jlos di,.,tinguidos caballeros 
por mantener Jo existente; allí hai 1:1)20 de Val paraíso, donde tengo muchas vin
oposicion instintiva a toda reforma, ¡I<ti eu1aüi'm(~;1 de "iui;,:tan, en las que me piden 

t · . . d d '1 1 . . 1 d t un sen llnlento exaJ'jra o e UOL;:-UL'V')' qw:~ 2(~tlVC (:!1 q'::c;PUCilO e 'c,ste asun o, a 
cion, de tal manera que aun cuaneb 88 fin d.¡ que [',qWcJ.¡ii pnwincia n:; perrnanez
dictan nuevas leyes, no por ü80 se d:c,l'O ea, ma" tieUlp" !:',in la 1 eprcsellt,ac;ion par-
gan las antiguas. i;;.mdt!.;ari". q G'.l Ii-' l'orrespolide. 

El señor V ALDES V ALDES,--Pe' El ¡·',,,,fi0r LAZOANO.-Talvez el 
ro en todo caso se reemplaza a 10" lUUtj{'·· 11<!norHhk Sepa,dor que deja la palabra 

f tos. eSí;UVi.l distraido, pues no oyó las obser-
El señor BESA.-No pienso entl'ü,r al V:1C1011 1,,:::; que hizo el honorable Senador 

fondo del debate, p8l'O no p~;edo mónos dt' ColehnglHt con rela,uinn al proyecto 
de decir dos palabras para demostrar (l, la sobre transfOl macíon de Santiago í a la 
Cámara que el honorable Senador de Ou- (Ü;moc;t out'! h.~bia Hufrido este asunto en ' 
ricó no ha estado feliz al hacer un pa.. la Oomision (IH Gobiel'l1o. Yo me limité 
rangon entre el proyecto de lei f(~bt¡vo a conte"t~\r C' ,18 observaciones ¡;;ín que 
a la transformacion de Santiago i el fuera mi prcpósito hacer parangon de 
proyecto de acuerdo para envÍar una nillguna ela::le ¡mire la importancia, urjen
nota al Gobierno en que Be le coamni- cía. o difieultl:Jdes de esee >tsunto i el de 
que la vacancia producida por la muerte la f'enaturÍa, de Valparaiso. 

I de un Senador; lo primero puede flt>cesi· Trata.ndo d\,~ este último punto, el ho-
tal' mas o ménos estudio, í por mi parte norable Sel1[idor de Colchagua se ocupó 
reconozco, con el honorablc Senador de incidentalmente del proyecto de trans
Curicó, que ese negocio rlecesíta ser bic)n fnnnaeion de Santiago i de otros que 
meditado; pero lo seguI1do no neeuúta, están pendie¡. ces en la Comision de Go
a mijuicio, estudio de ninguna clase. Se bierno'. El qu', habla, como miembro de 
trata de un hecho tanjible, de la muerte e:-la Oomisif)n, se vió en el caso de dar 
de un señor Senador, i de cumplir con alguna;,; e;,;'pli(;;~0ioi1es al reBpecto; pero al 
una disposicion que considero de canlctel' cumplir con (:8te deoer.de cortesía, no he 
imperativo, que nQS ordena comunicar al intentado en ,tDi-Joluto cornparar un nego~ 
Gobierno la vacancia producida pnra que cío oon otro; de lllanera que el honorable 
convoqne a nueva eleccion i no qu()de Sem.dor de Maule me ha supuesto algo 
sin representacion parlamentaria la pro,- que no he di,."j¡l, 
vincia de Valparaiso. El honorable Senador de Maule ~a 

Por mucho talento que se teng)t no manifestado que el punto relativo a la 
creo que se logre conveucer a nadie de senaturía de Vlll par'1iso era un asunto 
que un negocio como éste nü es sencillo, i sencillísimo, que.a) podia dar lugar a di
que puede dar lugar &. di~'cI18iones o a fieultades ni di::;cusiones. Por lo ieneral 
dificultades. De manera q U8 si la Cumi· no puede de rJÍr:3u en .:tbsoluto q ue ~n ne
sion que tiene en estudio este punto gucio es sencillo o difícil: esto es relativo. 
posterga la presentacion del infortllÜ, 11ft, dependo de la atlrecíacion de cada cual. 
bría llegado el Caso de que el Senado Las eosas sun sencillas o son dificiles 
acordara resolverlo sin oír.su dictárnen, segun el criterio (jon que se las juzgue. 
que por lo demas me parece completa- El honmable Seoador por J\1:aule encuen
mente inoficioso, puesto que no sé sobre tra esto de la mayor sencillez, juzgando 
qué puede ilustrarnos, qué puede decir- con su criterio; otros pueden encontrarlo 
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complicado, juzgándolo con diverso crite, norable Senador por Valparaiso habia 
rio. No hai, pues, regla absoluta para re- hecho un momento álltes sobre lo misillo. 
solver si un asunto es sencillo o complica El ejemplo de la Inglaterra, en verdad, 
~o; ello depende del criterio COIl que se queda grande para lo que en este mo
Juzgue. mento discutimos; pero es útil, por ser 

El señor BESA.-Pero la mUArte del ese país la cuna del parlamentarismo i 
señor Varela constituye un hecho cierto porque manifiesta el respeto tan absoluto 
sobre el cual no puede haber diversidad yue se tiene allá, por la representacion 
de criterios. parlamsntaria, de tal manera, que ni aun 

El señor LAZCANO,-Yo no afirmo cuando esté cerrado el Congreso se deja 
que se trate en este caso de un asunto a un pueblo sin representacion; en este 
gravísimo, que requiera estudio muí dd- caso como he dicho, está autorizado el 
tenido, o que no se pueda hacer ese es speaker para procedtr. Entónces, dIgo yo, 
tudio en un tiempo corto; pero, afirmo ¿porqué no¡ procuramos imitar a Inglate. 
que la Cámara, al resolver por una gran rra en lo bueno? 
gran mayoría el envio del asunto a Comi-, Es que son allá mui conservadores, 
sion, pensó acerca de él de una manera observaba un señor Senador. Por mi parte, 
distinta a la del honorable Sonador por yo querria ser en esto mas conservador 
Maule. todavía, yo desearia que pudiéramos con-

Sin oponer mi juicio al de Su Señoría, sprvar indefinidamente la vida de los So
porque reconozco que el de Su Señ(jría nado res, pero ya que no podemos hacerlo, 
es mas autorizado que eí mio, le opongo reemplacemos por lo ménos a los que fa
el juicio de la Cámara: alguna gravedad llezcan, como 1i1e hacd en Inglaterra, en 
encontró el Senado en el asunto, p,'esto tiempo oportuno i sin atropellar el dere
que resolvió por gran mayoria que fuera cho de 108 pueblos. 
estudiado 8n Comisiono El señor MATTE PEREZ (vice-Pre-

El señor V ALDES V ALDES.-Creia sidente).-Terminados los incídentes. \-
yo que ~od?s estábamos de acuerdo en.un El señor CIFUENTES.-Pido la pa' 
punto SIqUIera: en que el asunto relatIVO labra, señor PreRidente. 
a la va,cancia de Senad?!' por Val para_iso El señ or MA TT E P EREZ (vice-Pre-
prodUCIda por el f'I.llecllllle~lto del senO! sidente ).-Ya ha llegado el término de, 
yu;ela, es sumamente senCillo; pero las la primera hora, señor Senador. 
ultImas palabras del honorabk Senador Va a votarse la indicacion del señor 
por C?ricó n~e .p.rueban que aun ese pun- Senador por Valparaiso. 
to rev:ste, a JUlclOde algunos Senadores, El - CIFUENTES E 
cierta gravedad, que a mi no se me ocurre, d s~nor d'fi" . d:-' s que yo 

El t d t f, . d S esel1rIa mo I car esa In lCaclOn. proyec o e rans ormaclOn e an- _ .. 
tiago es indudablemente grave; i si lo re, ,El senor ~ATT~ ~EREZ (vICe-Pre 
cordé fué solo como un ejemplo de lo que sldente).-SI no haI ll1conve\1len~e por 
suelen demorar los proyectos en Comi~ parte del Sen,ado, puede Su Señorla pro
sion; no lo he equiparado al asunto re. poner la modlficaclOD qUE; desea. 
lativo a la vacancia de un puesto de Se- El señor CIFUENTES.-Creo que 
nador, ni mucho mélos he podido imaji· el proyecto a que se refiere el señor SeT 

narme que é¡;te vaya a pa¡;ar tambien nador por Valparaiso en su indicacion de 
quince años en Comisiono Si así fuera, el preferencia, es demasiado complicado i 
partido radical podia esperar sentado, difícil para despacharlo sin estudio prevío 
como dicen los ·,spañoles. hecho por una Comisiun. 

Mi propósito, lo repito, rué lamentar el Lo mejor seria rogar a la Comision in--
ex~esivo tiempo que suelen demorar las formante que, evacuara su estudio a la 
Comi¡;iones par:e despachar los neg'o(lio.; brevedad posible,porque este negocio dará 
cuyo estudio se les etlcL'miúnda i con ello Regurameute lugar a di"cusiones d~ deta
quería confirmar la observacion que el ho- He mui prolongadas; d.iscusiones que son 
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un poco ajenas a los 1f~ate':l del Senado, 
i mas propias de unc1 Comisiono 

Por consiguiente, me pOfm.itio modifi
car la indicaC'ion del honorablL' Senador 
por Valparai:,;o en (-): sentido de rogar a 
la Comision de Haui8'1da que ~e sirva 
informar a la mayor brevedad posible 
el proyecto en refercl'\Jia. 

El se50r MATTE ,'EI-Ui:Z (vice-Pre
sidente).-¿Insiste siemllre en 'su ~ndica
cion el honorable Sonador por Valpa
raiso? 

El señor TOCORN AI.J.-Tengo el 
sentimiento de ÍnsÍ::;tíl' en ella, :,;ofwr 
Presidente, aunque St::1 oontrariímdo h';-; 
deseos dfJ mi amigo el hUílorable Sen:tdor 
de Santiago. 

He pedido que se diseuta este! proyec"< 
to a continuacion del relativo a la radÍua. 
cion de indíjenas que consta de muchos 
artículos, i cuya discm,ion no terminará 
sino dentro de algunos ¡días; por consi· 
guiente, la Comision~ tendrá el tiempo 
suficiente para reunir,::;e, estudiar e inlor 
mar el proyecto a que me he referido i 
que tiende a mejorar la situacioll difícil 
en que se tlncuentran la;·,l\1:unioipalídades. 

El señor MATTE IEREZ (viee.Pre 
sidente).- -Se va a votd.!.· la indi<.:acion del 
honorable Senador de Valparaiso. 

El señor SECRETARio,-El hooo
rabIe seilor Tocornalln formulado indi
cion para que el proy(·to re:l;:1Ívo i1 lftS 

patentes profesionale~ e industriales se 
exima del trámite de L.I misiono 

El señor BESA.-Ureo qUt d señor 
SecretarIo ha interpr.;",tdo mal d de"eo 
del honorable señor 'T".jOrnal. 

El seilor .lVIATTE PEREZ (vice Pre
sidente ).-Fué esa la iHdicacion Jel hono. 
rabIe Senador por Valt!araiso, seílor Se
nador. 

Senadr)r por Valparaiso, no es la verda
dera. 

El hOTlorabb señor Tocornal no ha 
he'cho indieacion para que ~e exima del 
trámite de comisioL al proye(;to sobre 
patentes profe,ionales e industriales, sino 
~ola,ml~nte para que se trate, con o sin 
iIJforru<.~ de comision, a continuaeion del 
n;oyeuto i:iobre l'[lr!tcaoíon de indíjenas. 
1 El seÍlor MATTE PEREZ (vice Pre
"idente ).--El honorable Senador de Val
Faraiw ha, iusistido en su indi3acion i 
d.eh" votH n.;e, a, no ser que Su Señoría 
la moditiqw. 

El f:' Ül)f TOCORc\A.L.-L·l, peticion 
o í¡:sinUHCi()i! hedn nor 61 honorable . ' ¡ 

se¡Jor CIlu,d;tHs a ~os ¡¡)imnbro::i de la 00-
mi"jun ;j" l-hcienda (:';éá envuelta en mi 
indí"aeioíJ, ya que yo ¡,¿ ~jedido tambien a 
la misma C. >rnision q Ud debpache a la bre
vedad posible su informe sobre ese pro
yecto; pero para el caso de gu,:; el informe 
no sea espedido en m,!mento oporturlO, 
he pedido que;,;8 di"cuta el proyecto en 
l'eferem¡ia, con o sin informe, una vez 
terminada la dí~:;cu"ioli del relativo a la 
radicacion dt) indíien:ls. 

El señor MATTE PEREZ (vice Pre
,sidente).-Se va a VOLar en esa forma la 
indieacion de Su S\~ñoría. 

Puc¡.¡ta en votcicion esta inclicacion, jué 
apl'obcula por quince votos contra cinco, ha
bié,¡,dose abstenúlo delJotar los señores Fd
bres, infante, Besa i Vial. 

El señor MATTE PEREZ (vice Pre
sidente).-Se sm;p3nde b sesíon. 

Se suspendió lex sesion~ 

SEGUNDA HORA 

Badicacion de indjj enas 

Por su parte, el honorable señor Oí... El beñor MATTE PEREZ (vice-Pre-
fuentes no ha formulado índicacio~1 algu- sidente ).-Cont:núa la sesion. 
na; sólo ha hecho una insinuaeion a los Cnrft.lsporlde eontinuar tratando del 
miembros de la Comision de Har:ienda a artículo 3.° del proyeeto sobre radicaeion 
fin de que se sirvan infurm'1r lo mas prono de indíjenas. 
to posible el proyecto en referencia. .81 serlOr SEOHETARIO.--Dice así: 

El señor BESA.-N ú ~ne rdido 1:. 8S0, . «N o M) ~()dl<:i dl-;POIi:', d(~ ninguna por 
señor Pt e':lldelÁte; ~ LW!l} ~l ",'J ,! ',' l., (1 "1'" (.]dÜ ,1\; :/':i '\!11l)" ¡; '0O,', ; .. - - h ,; .. ,ndc¡,; pi)r 
la interpl'et.ac:on tl .... ,b por d :, '.;;. :3,; ; dl..tlJ<::ll,.l¡';, ~lu yU8 p.reviaJ.ll0ÜLe hayan ISIJO 

cretario a. la indícaoion del honorable l éstos radicados. 
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El señor MATTE PEREZ (viee Pr.::- ipDr cabez;i:l pnf estirpe: cabeza se usa por 
sidente).-iA1gun Oleñor Senador de~ea),'pG:;jei(;a a e:,¡tirpe. 
usar de la palabra~ ~ 1~~1 "ceño ... VALDES V ALDES.-Co~ 

. Cerrado el debate. - ~ 1110 n) fsoi ;,b)(~';¡do, no :.:é lo que diga el 
Si no se pide votacion daré por apAO-) Códigl) Divij '.1 e:.te respeeto; pero me ha 

bada el artículo. ¡ pM'ceido qn.'.l el tél'millO empleado en es-
Aprobado. ¡ te artkulo tiene algo de raro i rebus~ 
En discusion el articulo 4. o < cad (). 
El señor PRO-SECRErrARIO.--l El Helior FIGUEROA.--Esta pala~ 

Dice así: ~ bm 0S dílpleada en eHte mismo sentido 
«La radicacion de indíjE:naR se hará i t;?r dm~ ~ndrw" Bclh, redactor del Có" 

por cabezas, ot\Jrgándose 1:. c~.da luliv;. (Cli;J.'O Clvll. 
duo la prúpiedad de una hjjU\~la d, t." ¡ . El ;;1 Ü. r l\f ATTEP~REZ (vice "Pre
rreno. I sldente ).--¿IJls¡,.;e el SU101' S"mador por 

La estenison de ésta no pod,'á sel.' ~mt i Cdch:lg'u¡:. en la iudi,_:¡:¡cion que ha formu
yor de veinte hec+áreas ni m0nur de) L,¡{,¡? 
cinco. ' ¡ El señOl' VALDES VALDES.- Nó, 

Las hijuelas correspondi0rd:e:;::t 1 ()~; ,,(,ti (), 'pH~:,ille: :t\; lo" indí}, ~las quedarán 
menores serán entregadas al jet;) de tu ~ :t't,rli"n\~'Js al "ueJo por la caueza, ya que 
familia o a quien tenga bU tutela. )::tS1 lo dISponen 106 abogados. 

El ' d" 'd' d 1 t ¡ El seño, BALMAOEDA.-Se me In lJena sera ra IC:>, o en e 0lTeno I 1 l' ,. d" 
i oeurre que esto ( e ra( lCal' a los In lJe-

qUE e oclupa. l' d" 1 nas por cabezas, puede dar resultados que 
n os casos en que e 111 1)8na o aeep-. d' 1 ' t' 1 

t 1 l"t 1 d" , . .( 1 no correspon [¡.Il en a prac lca a os pro-e o o so ICl e, a ra lCaClOn poora. 1a- "t d 1 l' 
fi 1 d· . . I 1 pOS1 us e a el. 

cerse en un terreno sca. l~;tll1to üe que S· t t . 1 d" d' 
~ 1 ~íe ra a, por eJemp o, e,ra lcar a 

ocupa.» l· .. b d . l' '1" d 
~ ,os Hllem l't)s tJ \lOil. nusma laml la, pue e 

El senor VALDES VALD:B..S.-I.J}1 :H1ceder, pOi' m"la voluntad o injusticia 
redacci:m del primer inciso de este at·tí- de la,; a utori<hdes encargad(t~ de la radi
culo me parece defectuo,'la, seiior Pre~,i cac(}ü, que el padre sea. radicado en un 
dente. Esto de dAcir: «la radícacion de puntJ i los hijos en otro mui distante de 
indijenas se hará por cabezas ... » es c! ,.,;a éste!. 
que ~hoca un poco, porque hace ocurrir Convundría, me parece, establecer en 
instintivamente la idea de que se cok.::an\ el proyecto, que las familifl,s indijenas 
a los indíjenas con los pie.,; para :uriL:t tendrán d('!'euho a que todos sus miem
o algo parecicio. Lo mejor seriél dcüü'; bros sean rt).dic;ldos en un mismo punto i 
la radicacion se hará por individuo,..;, cuJi ilj'lonti.~8 U¡¡Od dt~ otros. 
otorgándosele a cada uno ... , etc" Ei ¡.;;~dlOr FLTG ABO RNE (Millistrode 

Sin duda que es esto lo que se quiere Colonizaciou).-El inciso oÍ. ti de este 
decir i que de una u otra manem la idea mismo artbulo contiene una disposiclOn 
que se espresa es la misma; pero siempre queeonsulta li1.jde[~delhonorableSenador 
es conveniente emplear los término;.; rW1S por Talapae~L 
claros i usuales. Diue 8i:ie inciso: «El indíjena será radi 

El señor PUGA BORNE (Ministro e:t<l(\ un nl tetT(:no que ocupa». Observaba 
de Colonizacion).- ,-No hai ineonVBllien - Su 8tJllmÍa que podría suceder que el hijo 
te para que así se haga. f,Y:ln. radicado en un terreno distante del 

El señor VERGARA.--La espr6sion que ()cupa el Plvlre; pero como lo comun 
que emplea el articulo 4." es correcta i eS ~lne el hijo viva con el padre, tendrá 
corresponde a ]0 que se quiere d·Jei;,'. El que ~el' n.die¡tdo juuto a él. 
Código Civil emplea precisamente t'~ta E"ta es la regla seguida hasta hoi i la 
misma espresion cuando trata de las su" confirma el proyecto en debate, sin otra 
oesiones o herencias que se distribuyen escepcion que la establecida en el último 
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incis.; que dice: ,<En el caso de que el in" 
dijena lo acepte o lo solicite, la radica ... 
cion podrá hacerse en Ull terreno fi~lcal 
distinto del que ocupa». 

Este mismo inciso uonnrma la di'-ipo:ú" 
cion del inci::so anterior, pue",to c¡ \le en 
él se establece gue no se })(·dní rndíear a 
un indíjena en un terreno distinto del 
que ocupa, sino el caso de que él mismo 
lo acepte o lo solicite 

El seílor BALMACEDA.-Aunque 
eso es Jo que se de:,;pronde de los incisos 
citados, i aunque eso sea lo que sucd<.: 
en la práctica, eleo que en todo caso no 
estaria de mas decirlo e"plícitamcnte en 
la leí. 

El señor Ministro dice que se cowmlta 
la idea que yo prop(wgo en el ¡rwiso 4. o 
que establece que el indíjelll1 será muí-
cado en el terreno que (lQUjJU. Pero, e¡;to 
no es presa bieu mi idea, cual es, que "e 
radique a cada indíjena en una pzopiedad 
vecina a aquella en que se radique al 
padre. Esta idea es la que yo desearia 
ver claramente consultada en el proyecto. 
Cuando se dictan leyes de esta natura' 
leza, no solo debemos atender a lo que 
sucede, sino tambien a lo que puede su
cer, a fin de dejarlo todo previsto. 

Haria, pues, indicacion para que en el 
inciso 4.0 de agreguen algunas palabras 
como éstas: «El hijo tendrá en todo caso 
derecho a que su hijuela se ubique al 
lado de IR de su padre», 

El señc:- VERGARA.--EJ honorable 
Ministro t.i()l\o rilZOI1, en mi concept.o, al 
manifestar que la ind¡~a,(!j(JlI del honora
ble Senador por Tara pacá se halla con ... 
sultada en el inci80 4. o ue, este artÍ(mlo. 

Es sabido que en las reduccíollC8 de 
indíjenas el padre vive con todus sus hi,~ 
jos i nietos; la reduccion se compone de 
todos los miembros de la familia, i eda 
familia ocupa HU terreno determinado. 
En la actualidad, ese terl'lmo estará ocu· 
pado en comun por tJodo8 ellos; se trata 
ahora de radicar dentro d0 ese terreno 
ocupado en comun, a cada uno de éstos 
indíjenas, por cabeza. 

Dice el pl'oyeeto que senin mdieados 
los indíjenas en el terreno que OCUi-'ll,n; 

de manera, entónces, que los padres, hi, 

i(k~ i nietos tendrán que sor radicados en 
terrenos colindant8s, escepto tí- Ícarnente 
en el caso que se determina, e¡;;to es, 
cuando el prupio indijtHla soli.eite que se 
le radique en otra, parte. 

¿Se le debe Írnt)iJller al jndíjé!!H la oblí. 
gaeÍon de radicarso en terreno Golíndan" 
te eon aquel un que:-;e radica al padre? 

Parecu elle llÓ. PLlecle sucelder que en el 
I b' ternmo oeupil.du en cornun no haya ca I-

da suficiel'ü para radiürtf individnalrnen
te a nil.\.Lt uno de 1m, mícrubro;, de una 
familia. Etl pstc caso, a unu o varios de 
los hijos o l1ieLo~.;; se les dirá: no hai terre
no para todo!-'; bi ,quieren "el' mdicados en 
otra p .. rte no hai inuoll vellien tt~_ 1 se verá 
eutóucC1S qué u8lo que aceptan ellos. 

Id r,"pito 1 la idea maniÍestada por el 
sefíol' Senadur Je Tarapad., está contem
plada en la luI. El inci:,;o que dice:;: «El 
iudíjenu :,;erá radicado en el terreno que 
ocupa», no tiene otro significado sino el 
de gue se radique a los hijo" t,n terrenos 
que deslinden con los del padre. 

El Sléñor BALMACEDA.---Cumpren
do que el espíritu de este artículo es el 
que manifiesta él seuor SenaJúl' de Cau N 

tin; pero,en realidad, pueden ü\;urrircasos 
que den lugarwas tarde a ~érim.; dificul .. 
tadel". Por ejemplo, e" po"ible que haya 
hijos o nietos de un ocupanto de tierras 
que no vivan en la misllJa reduccion, 
t1.unque por lo jeneml tudo; los miembros 
de una familia hacen viJa eomun; pero 
poniéndose en ese caBO, seria m ui difícil 
apiicar Ull:l. regla jenural o absuluta. 

Creo que no hahria illüonvelliente para 
estalllpar la idea que h,-'\ Ínsiúuwlo, dando 
a~i mayor claridad a la Jdi í <.;vit:hndo toda 
claBe d8 abusos con lo;,:; indijena". Por esto 
desearía que quedara esprei'i)lda claramen
t.e esa idea, 8 Ím;j;;to en mi indieaeloll. 

El selior MATT'E PEREZ (vice
Prcúdelltu.---¿Algull tlefÍ<ll' Stmador desea 
ll:,;ar de la IJdlabra'? 

Cerrado el dehate. 
8e va a vutar el adúnúo coninntamen" 

te ovn la inJiuaciull del seúor Senador de 
nl ' 
..L aral)aea. 

El seftor SEGUETA lUO.-N o sé si 
quedal'ia consultada la idea del señor 
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Balmaceda redactando el inciso 5.0 en 
esta forma: 

«En los casos que el indíjena 10 ?.ct"1pte 
o lo solicite, la radicaeicn podrá haceriSe 
en un terreno fiscal dibtinto dd que ocu
pa. Pero en todo caso" el híjo será ubica
do en un terreno col ndante con el del 
padre.)! 

El señor BALMACED A.-Colindan
te o próximo. 

El señor VERGARA.--Pcro enMn
ces la segunda idea del inciso hace fuego 
contra la primera: ó en todo caso el hijo 
debe 8er radieado 6n terreno colindante 
con el del padre, cesa el dercdlO dc3 acep'" 
tar o solicitar una ubicaeion di",tinl;a. 

El señor BALMACEDA.---Mi ptO~ 
pósito no es imponor una oblíg.1eion al 
indíjena, sino otorgarle un deredlü: la 
idea quedaria mejor espr,osalb di~itJndu 
«en todo caso tendrá derecho». 

El señor VERGARA.--Eso sí; tendrá 
derecho, siemprú que haya terreno dis 
ponible. 

Talvez seria mas .3onveniente :3onsultar 
l' •. •• , 

esa msposlclOn en melSO ajJanc. 
El señor BALMACEDA.-Ef2ctiva~ 

mente, quedaría mejor ea un inciso se· 
parado. 

El señor SECRETARIO.-El nuevo 
inciso diria así: «Ei hijo, en todo c~s(), 
tendrá derecho a que su hijuel¿~ se ubique 
al lado de la del padre;». 

El señor MATrrE P ?~REZ .(vice
Presidente).-Si no hai il1<JOnVenwnte, 
se dará por aprobado el artículo en la 
parte no objetada. 

Aprobado. 
Se va a vobar la Índiüaeion del honor',· 

ble Senador pOI' 'I'arapaml. Si )JO :le hace 
ob\';ervacion, se dará por [; [JI") bitda.. 

Aprobada. 
En di,cusíon el arLüm¡u 5.° 
El señor SECRErrARIO.-Dice así: 
Art. 5. 0 Para determinar la cabida 

que debe asignarse al jefe de la familia, 
las comisiones tornarán en cuenta: 

1. o Si sabe leer i escribir. 
2.° El grado de civilizacion de la fa"

milia. 
3. o La calidad. del terreno que oCupa 

i el tiempo que haya habitado en él. 

4.° La cantidad de terreno que tenga 
cultivado i los cierros que haya cons ... 
truido. 

5," El número de animales que los 
miembros de la familia posean en pro, 
piedad. 

6.° La conducta observada por el je
fe de la familia. 

7.° Haber constituido la familia con· 
fonne a la leí del rejistro civil, i 

8. o Cualquier otro antecedente del 
carácter de los anteriores i que pueda 
obrar en el ánimo de la comisiono 

--Tácitamente i sin debate se dió por 
aprobado el artículo. 

En la misma forma fueron aprobados 
los artículos 6.°, 7.° i 8.°, que dieón: 

A,L. 6.° té! radicacion de indíjenas se 
efectuará pOl· comisi.ones nombradas por 
el Presiden te de la República, cada 
una ele las cuales se compondrá de un 
presidente abogado, dos injenieros i 
un S0cretano que será ministro de fé. 

El número de estas comisiones se 
fijará con relacion a los fondos que con
sulte l!l leí de presupuestos de cada 
año. 

Durante el actual será de tres. 
Los sud,'ces de 

miembros serán: 
que gozarán sus 

El abogado jefe. 
Cada uno dé los injeníeros 
El secretario ....... . 

$ 8,000 

7,000 

5,000 

l1..rt. 7: U na vez terminado por la ofi· 
cina de mensura de tierras el plano je
neral de cada rejion, la respectiva co .. 
mision 1'adic:1com, constituida en el te~ 
r1'en08 lo m..jnos C(;li tres ¿e sus miem
bros, cstenderá acta provisoria de en, 
trega a [aval' de los indijenas a que se 
refieren las disposiciones de la presente 
lei, levantarán un plano del terreno i 
darán a los indíjenas copia de todo lo 
obrado. 

El acta orij inal será elevada al P re sí
de:tlte de la República para su aproba .. 
cion. 

El decreto aprobatorio servirá de tí
tulo sufici0nte de dominio, que se ins
cribirá gratuitamc',te en el respectivo 
l'ejistro conservador de bienes raices, 
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a peticion del presidente de la comision hijos, es porque son madres. Bastaria 
radicadora de indíjenas, que haya in decir: las indíjenas viudas en el inciso 2.°, 
tervenido en su formacion. j las indíl,~na" repudiadas, en el 3.1) 

Art 8.° Las comisiones raq,icadorns El scñ~)f MAT'TE PEREZ (vice-Prfl" 
formarán por triplicado un reiistro en .<;'iclente).--Si no hubiera inconveniente, 
el que anotarán el nombre, el sexo, la se daría por aprobH.do el artículo con las 
edad, el lugar del nacimiento de los in modificaeiones propuestas. 
díjenas que radiquen, las declaraciones Ah' pro Aldo. 
que hagan sobre su estado civil i reja... E d' . 1 t' 1 10 n lscUSlOn el al' ICU o . 
ciones de parentezco que los liguen. Un 
ejemplar de éste será enviado al Minis" El señor SEORETARIO.--Dice así: 
terio de Colonizacion, otro al oficial del Art. ro. Los particulares que sin mo-
rejistro civil correspondiente, quien lo tivo j llstific8do opongan resistencia a la 
incluirá en el archivo de su oficina i el radic8c1on de indíjenas incurrirán en 
tercero al protector de indijenas del las penas señaladas en el artículo 27 2 

departamento. del Código Penal. 
Las anotaciones con tenidas en este Si la oposicion se fundare en título 

rejistro harán fé de que los inctíjenas inscrito mas de un año, el presidente de 
que figuran en él tenian enesa fecha la la comislon radicadora requerirá al res
posesion notoria de un estado civil en pectivo protector para que demande al 
conformidad al artículo 9. 9 de la lei 0r::ositor; i si éste ~o tuviere. títl:lo in.s
de 4 de agosto de r874. cnt~., ~e procedera a la :-8chcaclOn, sm 

Los rejistros se harán por subdelega- perJ.u~clO de. que e.l 01?osltor ocurra a la 
cion. I jUstlcla en Vla ordlllana. 

El señor SECRETARIO.-El arUcu- ¡ El Reñor W ALKER MARTINEZ.-
lo 9. 0 dice: Aquí se toma una buena garantía contra 

Art. 9.° Serán considerados como la, oposicion que hacen los coionos a las 
colonos nacionales para los efectos de personas que tienen títulos, para impe"! 
su radicacion, si así lo solicitan: dir la I'adicacion de indíjenas; pero se 

1.' Todo varan indíjena que contra ... olvida un det.alle. 
jere matrimof,io i reconociere los hijos Tuve oport.unidad de visitar aquellas 
habidos en su esposa en conforOlldad a rejione,!' haC8 do~ años, i de convencerme 
la lei del rejistro civil; que allí no habia seguridades ni garantias 

2,° Las madres viudas que inserí- para la eOllstitneion de la propiedad. 
bieren a sus hijos en el rejistro civil; Hai una multitud de inscripciones fun 

3. o Las madres repudiadas por el dad¡l,s en Jo que allá se llama «acciones i 
matrimonio civil del primitivo esposo i derechos», que no fion amenudo mas qUA 

que reconozcan a sus hijos con las for el de'3pojo c:onsumado contra los indíje. 
malidades de la lei. nas, i con 10& C'J':·,}es los tinterillos para-

El señor BALMAGEDA.--¿ljor qué ¡izan todo movimiento de la propiedad. 
no se espresa en el inciso segundo, quo Podría cautelarse a los indíjrmas con· 
las madres viudas deben ser indíjenas, tra estas acciones j derechos, disponiendo 
para los efeetos de la lei? Un indijena que aquel10R que los tengan los hagan 
puede ser casado con una persona que vak,r contra el Fisco, sin que puedan 
no sea índíjena. oponerlas para impedir la radicacion de 

El señor PUGA BORNE (Ministro los indíjeuas. 
de RelaclonesEsteriores).-Perfectamen· Se observará que bien puede suceder 
te; sólo habría que agregar la misma pa- que las tales acciones i derechos sean tíw 
labra en el inciso 3.° tulos válidos en juicio, que en tal caso el 

El señor WALKER MARTINEZ.- Fi8co perdería el pleito, i que no es justo 
Se pnede, aun, suprimir la palabra madres hacerlo a él responsable de actos que no 
en los dos inelsos, puesto que es eVIdente i ha ejecutado i en que no ha intervenido. 
que las viudas o repudiadas que tienen í Pero a lo ménos el Fisco tiene abundan-
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tes elementos para litigar i def8'lderse, al dos ca'1os: el de fundarse la oposicion del 
paso que los indijenas ,'on víctimas inde- part,icular en tít:llo inscrito mas de un 
fensas de ins tinterillos i de los w'plot&- año i el de no tener el opositor título 
dores que Jos despojan; i ya que W-lta, leí inscrito." 
es de ampdro i protecclOll para dIos, tie- Cuando ~e estudió en la Comision este 
ne en ella [iütural cabida la idea que in- artículo del proyecto yo hice presente el 
sinúo. respeto que debe mercuer siempre todo 

Por e"to yo propondríc, un ináw que titulo de (Lminio í agregué que no se 
dijera: cOIl<:ibe guu pueda inslJríbirse un verda-

«Los títulos inscritos d6 simples aecio- dero título de dominio tratándose de te
nes i deredlOS no paralizarán la. radica- rrenos de indíjenas araucanos, porque la 
cían de los indíjE\lia"" ijUe c"tuvierell <:Il lei, como es sabido, prohibe el negocio de 
actual p()st-;f<ioli del tt~tTCn".,> COlIlprn, Í venta de eSos terrenos. 

El señor MATTE PEREZ (viee-Pre. Sü hizo ntler en la Comision la cir-
sideIltd).--Si1 podd, D'>Te,l'ar ,;(Iil1n inc:iso cunstaucia de haber, con relacion a tales 
tercero del articulo 1; i;;dicaci'll1 de Su terrenos, muchos dtulos irregulares de 
Señoría. simpleN acciones i derechoR; por m1 par-

El sef10r BALJVfACEDA.-El inciso te, cspre"é mi opinion de que, cuando un 
1.0 del articulo en debate habla de las particular no pueda invocar sino la pose
resistencias que puedan oponer8e por los ston, es aceptable que no se tome por el 
partiJulares a la radicacion de lo:·; indíje, Estado muí a lo serio la oposicion para 
nas; pero no se ve claro a qué jénero de la r:tdicacion de los indíjenas; pero que 
resistencia se refiere. cuando un particular tiene en su favor 

A wi juicio, ¡mi dos clases de resisten- un título inscrito que data de uno, dos o 
cia. Una de ellaB consiste en la opmlÍcion mas 11,ños, es preciso respetar ese título i 
que haga una persona que pretenda tener reconocer al particlUlar las garantías que 
dereeho al terreno donde "0 radique al concede la leí en favor de todos los pro
indíj'~llR; i la otra es la oposlcioIl a las pietarios en jeneral. 
l'esoluuiones do la Comision Radicadora EnCuéntro, pues, mui grave esto de 
de lndíienas, a fin de impedir que ést0S . hacer en t¿wo!' del Fisco una e~cepcion; 
ocupen "Ull terreno det6ru;iw:¡do. creo que es preciso sujetarlo a las reglas 

Dei:1wHia saber a cuál de estas dos ela ordinarias del derecho civil i que cuando 
ses de oposicion se refiere el inciso, pL,r~ una pOrS0B11 le pone resistencia, apoyán
que en el segundo caso habria una espe- dose en una escritura plíblica inscrita 
cíe de alzamiento del particular en contra de3de hace un año en el Rejistro del Con
de la autoridad. servador de Bienes Raíces, es necesario 

El ,.eñor MATTE PEREZ (vice-Pre- que ese título sea respetado. 
sidente).-Se va a dar lectura al artículo Entie.ndo que los casos que se presen-
27~ del Código Penal, citado en el inciso. tan ordinariamente son de simples posee

El señor PRO·-SECRET ARIO_ - dores que exhiben títulos irregulares, es· 
Dice el artículo 272 del Código Penal: crituras de compra a comuneros o here .. 

«El que por vías de hecho Se) hubiere del'0s; pero no me pMece que se trate en 
opuesto, sÍn motivo justificado, a la cje·- e'5OS casos de escrituras que estén inscri~ 
cueion de tnlbajos públicos ordenados en el Conservador de Bienes Raices, 
o permitidos por autoridad competente, las cuales deben siempre respetarse_ 
será cftstigado con 1 cclu¡;:ion menor en Por eso considero grave la indicacion 
grado mínimo o multa de ciento a n.il del honorable t;eñor Walker i sentiré mu-
pesos.» cho no darlb mi voto. 

El señor FIGUEROA,-Voi a ocu~ El seüer PUGA BORNE (Ministro 
parrne brevemente de la indieacion del de Colonizacion).-Yo rogaria al auwr 
h0norabl13 seDor Walker Martínez. de la indieacion que (}ousidcrase este 

.mi iO(~¡¡;j" !ol,o del ¡'¡'i'~joulo ~~ pOQO en pquto, pa.ra VtJl' Iil\ en refllidu,d 13'1 conn'<i 

, 

\ ... 
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niente la di'1p0l'icion que desea qw~ fig'1Te 
en la lei: la, venta o tl'HnsfArenoia 
hace un indijena de la pal't,o qu') debe eo
rresponderlo (,n la ~omun ¡dad, cIespa",s ele 
efectuada la rudi~aGion de la redu~~()ion 
de que forma parte. La radicacion ¡le los 
indíjenas becha en conformidarl a esta lei, 
importará una verdadera parti(~i/)n dn los 
terrenos que eorrespoIl,Lm a eada re
eluccion. Por confligeáent,), cnalquic(' in .... 
dividuo que ndqui,,;":t 1:), üeelon (í der(~eho 
de un indí}mF\, sed dUÜ;l() do la hi.¡uela 
que a éste un la radicauion se l.") n,,,,igm~. 

Por "esto creo (lue no babr\:-" (',(In v(',~ 
~ -

niencia en cstabJe('ot' la I'(~glll que prop()~ 
ne el honorable Senwlor 11"r Rant,i;L'.{O, j 

l~ rogaría que no in"iHti~ra en su ; rH~iJa· 
ClOn. 

El señor W ALKER MAHTINEZ.
Mi indicacion tiene por objeto evitar que 
se paralice la r'ldi']!-leÍoll de los indíjenas, 
i deja espedito el camino para que los qnu 
tengan título,; sobre· aquellos tern;¡:oi'; 
puedan cueRtionar con el Fiseo. 

Por ahora se trata de que ct Fi~(:() re·· 
conozca f.l\l derecho a racÍl(mcion bll eso~ 
terrenos a. los indíj'3n",,, CjU;) los han oen~ 
pado por Ull'l larg,l, serie dE) ai'íof'., Yo 
propong·o que bs accione," o de!'f'l;h(ls (Lc~ 
particulare"l no irnpída'l e-t;1. ra.,lie:wii)l: 
es decir, se recono~:; el d¡:tt'eho ;'j¡lí' 

jena, pero no i'e rí'mlelv:3 "in e:lllLrél, del 
título de los partienlarw<; los p()s,'Gdor«~ 
de estos titulo;:; seguinin litig"nuo eOll el 
Fisco. 

Rai que tener presentu lo quo ha pa~ 
sado 0n el sur de Chih,: cst,í,E ::J,cci"nes i 
derechos de que 88 tr::.ta, no pr(Jcod '-,1l 

jeneralmente de lop, indios, sino de que a. 
veces tres o cuatm individuo@ luw hi)(;h;) 
una eRcritura pública de p'll'úciou eu bie· 
nes en la que declaran que han her;:dauo 
de sus padreB los terrCllO~; tn,lü:; o e!,;~ le:~, 
i convienen en r,:partíc:,'e[os i_:l hi¡U!~l;tS 
en 1>1. forma tal. Tinterilbd:u'l (;orué, ésta 
son las que han dado oríjen 1t (;".0''': tklllo¡.; 
i la mayor parte de h,l'j lw;c,·ipclollll'1 que 

. t . 1 • 1 eXlS en prOVienen liS 8SCrlttU';1S oc e;:3;~l 

el aRe. 
Ademas, el Bel10l' Míni~tro dicbA sf.bpr 

que esas t.interillad·:;; han ~{ido 'l:·':· da', no?' 
tll FiSGO mi8mo, enunciQ vi(¡ quP In in'víl--

rIían BUR terrenos por todas partes, el Fisco, 
por medio de sus representantes, fué a. 
pedir al juez que inscribiera f,US acciones 
i derecho;, desde tal rio hasta tal otro, 
desde el cerro tal al cerro cual. Rai ciu ... 
dades, como las de Maullini Calbuco, 
que están situadas en terrenos que fueron 
inscritos en esa forma. 

Yo tu ve OOH,<;;Íon de conocer este asunto 
i de lH 1l]al' oon l\finistros de la Corte de 
A pelaciones de Valdivia i con juriscon
:,·mitos dii>tinguiuos, quienes me manifes-
1~n.;.'on g n0 esto constituia ya una verda
chnl. ~'·il,ngrena. Por eS0 hago esta indi
cn(:¡IJ~;, q~18 el seÍlor Ministro cr0e incon
veniente. 

Mi propósito es que el Fi;::;ciJ no se en
cue,:tre cohibido para radicar a 10iS indí

s, que son los poseedores naturales 
,"uelo. 

Act,ua.lmente sucl:,de que indios que 
po;,een la tIerra desde siglolil atras, son 
desposeidos por tinterillos. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
ele Colonizlü~on \-Si lH indicacion no 
tiene otrO al(jan~e que el de impedir que 
S8 paralicen las operaciones .... 

El señor vV ALKER MARTINEZ.-
1-,0 dio! cl:u"q,mente: 103 títuloR inscritos 
rk simple,;:; aeeiüneR i derechos no parali
zr,d"l h:t radicaeion de lOR indijenas. No 
;3e prejuzga f1!)bre los títulos mismos. Los 
j·,díviduo·; que se crean con derecho a 
esas tierra:, i tengan títulos, pelearán 
contra el Fisco para hacer valer sus pre
tendidoR derecho~;;; pero a lo rnénos no se 
trate con crueldad e injusticia a los infe
lIces illdíjenas, que no pueden defen
der;;e. 

1m señor FIGUEROA.·-Yo puedo 
cit:lr 11 este re:~pecto algunos casos que 
ennollco. Rucuerdo que cuando el Estado 
lüz() conco,~iones al sur del grado 52, se 
pre,;entaron contra el concesionario algu
nI):; particulares que invocaban titulos 
Írlscritos hacia mas de treinta años. Como 
wJ.l)(~ In C,imD.ra, un título en esas condi
,~ion!,c;j es un d'wecho que se ha perfec
cionadü, que ha adquirido carácter per,. 
f;;cto. de validez, pues .ha~ta lo robado se 
adqu0t(, pm' la prescrlpclOn. 

r!QnÁ ~u0ederifl, sj en este oaso el Esta .. 
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do procediera sin cOHsidp,rafliou a lOR de- pO"'Gn con ~1~:imo de S"ñor i dueño; posee 
rechos que se prl)fU~~lbtJ? Qne la 1;;<onecta,tj\'ll ik ha',~~~r efect.ivo ese titu, 
serian de,sposeidos:¡fopidM¡r,s de (,'I;!18 J(l lJi;lndo Sé; Pi'I'C:.''''n, a la, clivisÍon de 1/\ 
tierras, que aun C!w,ndo no ten la C0';D, C'rn)'J.'1 en qné f:ieue participacion el 
posesion e:ecti.vll, íLncl1 la po<mú('n ;tewv1or dr;, le!J,] t;t,n1Il; ¡ nada mas. 
que les dan los ~j:Jlllos, E:-\(h propiotH,rlO~-~; Por ot.ra p:1rt(" ;.;j el derecho que se 
rec1amarian i el Fiscotendria quere3titujr~!J.lega es indudabh~ entónces tambien es 
sus terrenos a los particulares espulsado:~,; evi~lente que Ai Uf:1 persona ha compraí 

devolverles sus ti'?rc'1'l i pagnr los perjui ¡ do a un indí.ié~lUJ, lí)S derechos que éste 
cios. Tales se.cian las COtbcclHlDcias de nd ¡ tenia, la r:di.cacio' que se haga del indÍ( 
respetar 103 títulos in,;critos. Hena en un t,erren1 drHlo, no puede impoI 

No eneueútl'o cOll\;eni:mte ni ju',to ¡ neral Fiset) gravá:n n de ninguna especie, 
senlJar e"t0 precedente, :sJbl'e todo ki) porque con la ra(F·,'cion, no sólo no se 
conf'lideramos que todos lo;; funcioD~L'io,,! al'rebat@' el ddrecb lue hahia adquirido 
del E".t?,rl o tienen la c(ktnmbre de ,;eq esa otra persona ql: S compró sus derechos 
imperioso" po':o "ni íci;'o" ; ::U'a recnnoeerl al in rlíjena. ''lino q1j:::'8 facil i trt el ejercicio 
los derec~m', de l?s p'trti:ulare", E ~~:,~' ¡ de ellos, ¡m~sto. '1'18, precisamente, se 
proceder lmporb'lílil un at:'o¡Jello dcl rie- hace dctermlOl:1CW!1 de la cosa sobre la 
recho de prop~!-:)darl. ~1Jal ep,os derechos residen. 

Si se trata de :'.impL~j tíüllos que no Dado!" e2tos antncedontes, me parece 
han sido Ínscrit()e, no h,\[ CIL'irLi'.H1. EJ~lue no 11'1i inconveniente para aceptar 
Estado dirá a los PIS8f'l}:,1';,S d) tahs ti la indicacion fornJU)ada, por el señor WaI
tulos: litiguen ante 11". j;~st·ci(l. Pero k:)r Martínez; i, por mi parte, le daré mi 
cuando se tratct dl!l un pl'npiebrio qUe voto. 
posee un título illscritcJ de cinco, diez, El gerlOr' FIGUEROA.-Insisto en 

. t v ,,.,, L.J , l' ':1' ~ P 'd t Veln e o mft,'; anos, e, ,iijs"ét:l() perC:,:;rJl1 (' miH con:·nr praCl,)n(~S, senor res) en e. 
pleito i tendrín, qih~ devohui' las tierras No ¡,nedo hacer distincion entre la pro 
entregarlas n, lo" Í:\clíjenas. piednd individual i colectiva; tan digna 

Comprendo, com·' ul ;'1eñn ;' Senador d~: de ser respetarla, ei< una como otra. 
Santiago, que h;; h,J)ido ~.b"w" '1ue El señOl' BALMACEDA. -Discu
existe un gran mal, una g:lllgr{~tla, como t,;wldo este asunto, nos encontramos 
él lo espresó; pero es un nJitl si'l remedio. con dos fEwtores absolutamente ignora-

No me parece I{Jjico n ¡ posible h~cer dos, al ménDS p~ra mí: icuál es el núme, 
escepciones en casos como éste, c¡:¡rl,uclo ro de esto:,: ;ndíjenp,s? i cuántas hectáreas 
están comprometidos principius qUé) S0n se necesiti1cntn para que sean radicados? 
la salvaguardia de todo derecho :1e pro- Indispens9,blo es saber esto para sabe:r 
piedad, tam bien si el E"tndo posee la estAnsion 

El señor VERGARA.-Si en I'f,a1id:l.d de terrenos suficiente para la radicacion 
se tratara de un título de propiedad, de que dispone eRta le i . 
un título de dominio, tal nomo la 18i d(> lle oido ({eoir que el número de indios 
fine la propiudad i el dO~llinio, ::::,;burll. e" mui eOrlsidt'rable un las provincias del 
mui bien Jo dicho pnr el hoa,mil¡!o SJr1¡,.c ,ul'; se nh ha di(l:, que sólo en Cautin 
dor por SantiDg<l. Pero la vent,;:l, de ac¡;;o lH.i c,~!'ea el,· ei"n I:¡j¡ indios. De manera 
nes i derechos e<3 UtI ar.djf) sui qene;'is; el que, si ün yo ?idicLd ijlledan muchos indí
propio,buio ~lfJ un t.¡t~Jlo ¡i~'I;:t i!;ltu,r~. -enR'l, ~s indnda,bl (jue al hacer la radi .. 
leza itlelle la teni~W!I¡1. eom0 ,::L:e la 10J, eaaion de todos ('1I·)S en conformidad a 
de una, CO!:l[l. det f ;LlllrwcL:¡, (~Oll ánimo de este proyecto, podria ocurrir que el Es· 
señor i dueño, que c,-,; lo que constituye tado se eococtl'ar.t en situacion de no 
el dominio, o sea, el dUl'cdlO de pl'üpit). t8ner terrenos bastantos. ¿Qué se haria 
dad? Indudablemente que nó: 31 que tiene entónc~s? E~()H inc};;¡s habrian adquirido 
un título de acciorus i d,,'f'.)ebl:i ¡W vnee ,cif:rtos d,;f(:d10S on virt,ud de una lei. 
una cosa determinada, ni tampoco 1 l.' ) iSe les pagarían sus derechos en dinero? 

• 
í 
\---. 
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Yo de¡;;earia que el señor Ministro nos por testamento o ab-intestato, conforme 
dijera algo sobre el particular. a la lei.» 

El señor PUGA BORNE (Ministro El 8eilor TOCORN AL.- Entiendo 
de Helaciones Esteriores).--El mensaja aue la prohibicion espra:'\ada en este ar .. 
con que se envió este proyecto tiene fe- Úculo, sólo se refiere 'a los terrenos con
cha de fekero de este año, ¡, por coné- cedidos en virtud de esta leí. 
guiente, no ha habido grandes variacio-) El señor PUGA BORNE (Ministro 
nes desde entónccs, En él se espresa que de Relaciones Esteriores).-La prohibi .. 
el total de los indíjenas radicados es de cion se refiere; esclusivamente a 108 te
cuarenta i tres lUil eetecientos sesenta i rrenos en que' sean radicados los indije
siete, i que quedan por radicar mas o mé- nas en virtud de esta lei. 
nos cuarenta mil, algunos en Malleco, El señor TOCORNAL.-Entónces 
muchos en Cautin, casi todos los de valdría la pena de espresarlo claramente 
Valdivia, i todus los de Llanquihue. La así, par3. que no pueda entenderse que la 
cantidad de hectáreaR que por término prohibicion se estiende a los contratos 
medio se ha asignado en las radicaciones, celebrados sobre terrenos que no sean 
hasta febrero de este año, es de cinco i adquiridOR por la radicacion. es decir, a 
media hectáreas. Por consiguiente, que' Ilos terrenos que los indíjenas adquieran 
dando por radicar cuarenta mil indíjenas, por su propio trabajo, por herencia, o por 
i pudiendo tomarse un término medio de cualquier otro medio. 
diez hectáreas entre las cinco i veinte, El señor VERGARA,-Es Mui justa 
fijadas como limites mínimo i máximo en la observacion del honorable Senador lJor 
la nu.eva lei, se necesitarian de cuatrocien- Valparaiso, i me parece que la idea de Su 
t'lS mil hectáreae. Señoría quedaría contemplada, diciendo: 

Como se calcula que el territorio efec- «se prohibe él, los indíjenas enajenar los 
tivamente ocupado por los indíjenas en terrenos en que se les radique, etc». 
la actualidad, corresponde mas otménos El señor BESA.-A mí me sujiere una 
a esa cifra, no berá necesario bmlcar una duda este artículo. 
mayor estension de terreno para dar cum'" ~ Si los indios no han de poder enajenar, 
plimiento a la lei. \ gra var ni arrendar los terrenos que les 

El señor MArrTE PEREZ (vice-Pre- toquen, se me figura que muchos no los 
sidcnt,e ).-¿AIgun señor Senador desea trabajarán tampoco, quedando como hie-
usar de la palabra? nes de manos muertas. Muchos lotes 

Cerrado el debate. caerian en manos de jente viciosa, o que 
Se no se exije votacion, se daria por no quiere trabajar, o que no puede pro

aprobado el articulo con el inciso pro~ curarse recurl';os de ninguna especie; de 
puesto por el honorable señor W ~lker. suerte que, por un motivo o por otro, me 

Aprobado. parece que una parte del territorio que' 
El señor SECRETARIO.-El ar'" daria sin esplotarse en ninguna forma, i 

tículo 11 dice: aun sin ocupacion efectiva. 
«Art. 11. Se prohibe a los indíjenas Querria r¡ue el señor Ministro mani~ 

enajenar terrenos i celebrar contratos de festara el pensamiento del Gobierno a 
hipoteca, anticresis o arrendamiento. este respecto: desearia que nos dijera si 
Igualmente se prohibe a los particulares no seria, posible abrir alguna puerta al 
adquirir por c11alquier modo terrenos de uso del crédito, a fin de que los indíjenas 
índíjenas, puedan hipotecar, por ejemplo, para pro~ 

Los derechos reales de los indijenas, curarse ganados o herramientas para el 
son inembargables. cultivo i beneficio de sus predios. Sin 

Son nulo i de ningun v~lor los contra· ésto, temería mucho que no hiciéramos 
tos qUE' contravengan esta leí. otra cosa que crear bienes de manos 

El propietario indijena podrá dil:'poner muertas. 
de su hijuela, para despues de sus di as, El señor PUGA BORNE (Ministro 
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de Colonizacion ).- El objeto dA f3"te) [1, RolacioneR E"terinres, Culto i 0010-
proyecto eR sob!"c todo (ldimita!' la pro - n¡7:"¡:;(m).-Bo,sturia la residencia, la per
piedad indíjena, arnpamr 111 ;ndíjerw. v'lis- l!))!H:meia del :ndividl'O. 
mo:asegurándole una porr~i()n de torT':'nn .• , E:1 RArtor TOCORN AL.-No he te ... 

Fuem de éste, hai otro problema, cunl; nid,· t'] [~usto de oír alguna esplicacion 
es el de mejorar o perfocuiow\f 1:1 00ndi-~ac81('n de In dificultad que hice notar en 
. dI' " E· "t' I t '1 Clon e mdlJena .. .:.ste!J! lDl.oprnblPrna:eR,p Itrt1CD,n. 

ao esbi resuelto ni cOl1sid,?ndo er[ el pro- i 1\,l';t hace,r maR tanjible la idea, pro, 
yecto que se discute. i pondré un n,so práctico. ¿Puede un in-

,En realidad no "A y" !J, enl-re¡:"A,r a lns; d}1i;J. !~f,l'.,b;ar C'lntl'atos l'elati\'os a te .. 
indio\1 una propiedrtd, pn"d-,n que no po- (['fU'o': q",; !iO "1"8 n los do radicacion? 
d / l' dI" ~'" TJ~"TGA"3 (M ran (lRpOner _ e 0'\ tf-'T,pnrY;l QU8 pp leo; ¡ ;~>l ':CfF-':' J. U~' BOü,NE inlstro 
d ' P J • 1 • l' JI,,'),. ",. rl l . C 1 aran. o( )"1'1, n1as ;')1",'1 (_:en;r"(~ (J1J(' [1(' les hr':1"lll:iC" liJ~ten()l'e.q, 'JU to 1 o O, 

concede un n;;;,nfrnnb:CO'l qn'é (,h:do n;;r",,¡nr').-'E}: incllld~~ble (jU<~ pW3de. 
se hace estl)? Para. evit:;"les 1¿p, lwJigrns, p·~lc;yñor TOCOHNAI',. - Entónces, 
de que .ed~ül.n. rodeadOR en sn propietl:td i:. l;i: :)",ce,c,l'io d(:,uir: Se prnhj be a ros 1 
en su VI a mJsm~. ) '1 "Cl.iy'¡'[¡" cn:ij,mll.r íos terrenos en que se 

U na vez que termine 1.'1 obm de lal L,s r~diqne i c');ebnn: acarea de ellos con
radicacion, cuando cada uno 8"té en DO~; 1:.l'!ÜO" de hipoteca, anticrésis i arrenda
sesion tranquih de R11 hii1Jp!a, 1'orfer:ta- mient", (,j:.(~. 
mente deRlindll,da eon ",1 Fi~0o i lo;;; nnT~ El ~pfíor PUGA BORNE C~finistro 
ticulares, entónces habr¡Í llegndn la hnra) dt' R(,Ja":inm~,, Esteriores, Culto i Colo
de dictar una leí p~U'a el objeto q1wi,¡diea; nizaeif!u).-TíC\lvíz c0nvendria, colocar al 
el señor Senador por }V[;:wle. En lfl Co~ fi:¡ ,]e] al tíoulo un incit,o que dijera: 
mision se estudió e:.te l'unto, i ella, lo «La-, di8posicione~ de este a;-tículo se 
mismo qne todos los funcion~ri()" que hiln ref,rren soio a 103 tern'nos en que hayan 
corrido con 10 concerniente a los a,mnto, "ido l';¡diwuks nor el E"tado.» \ . 
de indíjenas, han crpir:!o rf1Hl lo mas 1'1'0-.. QUP1h"¡an 1(\" indi.i'~ll(l'i sometidos al 
dente es limitarí'l8 por a110ra a dem~)rcar;cL,8Ch,) comm, rei"pecto de Jos demas. 
i radicar, dejando para .1 ef'pUf'H h, rec:n, I l-!.:l :-,,=ñ,v' BESA.--- Por mi pftrte, hago 
lucÍon de los demar-: proh1pmas r('laei"n~," in,.1:cl,:i!)1l P:U'[t qtW se consulte un ar
dos con la condicion' de lo'~ i'lflíi'nI::¡'1. thulo fiue 'dig'a: 'Pasados cinco años de 

El sefíor BESA,-Unn. P"('g'unta mc,y ;Hh'nd!'l1o d" he; terrenos, é"tos volverán 
iEstá consultado 0,1 caw' d,,~. fjU~ "\e ahaD-' H propiedad d,) g'~tad.\,. 
donen los terrenos? Yo creo mw PRtO V'1, i~l spü"t' FIGUEROA.-Corno ha di· 
a ocurrir con muchft f!'ecuen~,in, j s¡.'rin ~ C'!w el seüor 1\Ifi,:,istro de Oolon¡zacion, 
conveniente, a mi. ju¡e;,--" e:;tA:1bl'='cer qlJl:~¡ e'lte pro/f'ct') ~), los lndljenH" simple' 
Ri un terreno PO Re ocupa, () si ')ó' aban j ¡['¡eute ,,1 m1uf'rncto de las tierras que se 
donado deRpucR, el Fisuo r00rá recupe· ¡ i;,~ enneeden. L:), propiedad de ellas s010 
rar10 pasado clp.rtq b¡l'w de t;pmpn, ~ b :,tor¡!,R. el Fí"co ,1 ;08 hijos de 10'3 Índi ... 

El señor PUGA BOHNE< (:Vfipi"h'() i}"',s, (';;t.e eN })l\"aeb, una jeneracion. 
de Relaciones ESt,f'~'i(\resJ Culto i Col .. ~ Pu'"dtc Ru<~,;,krs8 ,d caso en que ha 
nizacion ).-N o veo ineonven!C;nte para ¡ q~:eri(lc, cohear el honorable señor Be
que se . eS~Hbl8zca ~na diRpOsieir)ll co1y:o ¡ M~, d;; que, ~n. indíjüna re;¡l1U?ie al bpnefi
la que mdICa el senor Se(wdor 'lUC: dCF1 (el') de la lt'::l ll'lhuldn.le sus herras. Como 
la palabra. Lo qUé se dPS'Bc=S dwr h tic- ¡ C"¡-e indíjenn He; tiuIle la propiedad sino 
rra, con el Gbicto de que se la ('11lti,'c. ~,~¡'t~':ÚI}(t,OJ me pHl'eCO que el Estado 

El señor W AL KER. i\fARTTN'H:Z.-) p"d !',~ ~.;in ()b,~t~uu¡o alguno recuperar sI 
Pero ahí vE'ndrinn los ¡¡ lS)"1;1e;lc'l Il «'h";;,~~, ,', 'e;; ¡,j,) 0: (':::h, t.ié;cns ¡l,handonadas. 
sobre la.s tierra.s, RO pt>"l.e·,to d~ Qt:~ no ;~;i,: :':L,I):11'go, eúll10 podria sobrevenir 
se las trabaja. ... 'r~! C"l~" dp q~e l;I" td:nmo abandonado 

:mI 1\l0ÜC':t' P1JG.A, liOHNE (?vrin ·I:\¡)i}ro~\¡(.n) mm pq:;;tf:r\Ol;i(\¡v3, legado por 
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el indíjena concesionario, creo que no ha.\ enlJontrad. o esa idea que habria deseado 
brá inconveniente para aceptar la idea ¡ ver consignada. 
propuesta por el honorable Senador. i El "eñor CIFlJENTES.-La idea. que 
. Podria decirse, ent6nces: «Despues de consulta el artículo en discusíon es la de 

cmC0 años de abandono, el Fisco entrará prohibir a los indíjenas vender, arrend~r 
en posesion de los terrenos abandonados o hipotecar Jos terrenos que hayan reCI-
o caducará la concesion.» ¡ bielo del Estado, es decir, 10R terrenos de 

El señor BESA.-Oadl\ vez me con.~indíjenas; pero sucede que los fraudes 
firmo ma"l en la necesidad. de consultar 'pe se eornetml con los indíjenas afectan 
alguna idell que salve la dificultad. no solo a e,qtos terreno:, sino a los que 
, El q~e abando,na un terreno lo dt!ja ellos'jhanítrlquirido por compras hep,h.as 

sm cultIVO, en pnmer lugar. Ademas, no )\ chI,eno..; o a perso.nas de otra raza 1 a 
se sabe cuántos años duben tmscurrÍr éstos, COlllU se ha VIsto, no se refiere la 
despues del abandono para que d Estado prohibicion, siendo así que tanto 103 pue
se considere con derecho para ubicar a den defraudar de aquelloiS terrenos como 
otros indíjenas en el mismo terreno. de éstos, 

¿C6mo se porlria comprobar la muerte? ~el'"ona que. c1?noce macho estos nf" 
Probablemente nunca. El indio deeapa, g?C1?S, me. ha, ms~nuado qu~ fJ~?ponga a 
r0ce sin dejar rastro i sin que se sepa la ~Igmente wdICacwn: ;<Los mdl.~enas que 
causa. En una palabra, el heeho es que posean terrenos con titulo s den.vados ~e 
los terrenos puedea quedar en absoluto compra, hecha p~r e)108, podrán en~Jer 
abandono. Por eso me parece que valdria narlos cont~utor~~:.clO.n del resp~cbv<? 
la pen.t consultar una idea que dispu- protect~r, qmen vI.JIlara la regularIdad 1 

siera que los terrenos que no se esploten buena fe en el contrR:to»:. 
durante un tiempo mas o menos la.rgo De este modo los lfldlJenas ~odrán ce~ 
volverán al dominio del Estado. Jebrar co?tratos de venta, hIpoteca o 

El ño BALMACED A _y habia arrendamIento so1:::re ,lo~ terrenJs,<U1e ha-
se r ~ . o yan comprado a mdlvIduos que no sean 

entendido, señor Presidente, que este de su raza; pero como pueden ser tam-
proyecto ttmdia a hacer entrar a los indí - b" d f d len víctImas, en este ea:::o, e rau .:lS, 

ienas en la vida civilizada, sometiéndolos flropongo clue S2 les conceda derecho, i 
'al derecho comun, i que el obJ' eto de la ra, solo RO este cas01 para vender estos te ... 
dicacion era darles la propiedad de los rrenos con autorizacion del respectivo 
terrenos que ocupan. Pero el señor Mi~ protector, quien vijiará la regulúridad i 
nístro nos ha dicho que s610 tendrán el buena fé en el contrato, 
usufructo, i el honorable Senador de Se trata solo de exijir la intervencion 
Santiago agregaba que este usufructo en estos actos del funcionario público 
termina con la primera jeneracion, pu· que est::t encargado de cautelar sus inte> 
diendo el padre dejar por tostamento la reses. Talvez podria agregarse el inciso 
propiedad de la tierra a su familia. En que TJropongo al artículo en discusion. 
tal caso esta radicacion no concede solo . El Fieñor BERA.--Reclamo de la hora, 
el usufructo sino la propiedad, el derecho señor Pr ~sidonte, a fin de que la discusion 
real de dominio sobre las tierras. de la indicacion que se acaba de formular 

Ahora. bien, esta tutela qqe no permite 
al indíjena hipotecar ni vellder, conven ... 
dria que tuviera una duracion ménos 
larga que la vida del individuo; esa limi· 
tacion, a mi juicio, no debía rejir por mas 
de veinte años. 

En lo que he leido del proyecto no he I 

q aede parft la sesíon próxima. 
El Reñor MATTE PEREZ (vice

President.e ).-Se levanta la s(;sion. 

Se levantó la sesíon. 

RAFAEL EGAÑA, 

;Tefe de la R."daccÍoD. 


